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Señores
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN: 110014003049-2024-00028-00
DEMANDANTE:    ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
   

ASUNTO: EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia de
la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 860.026.182-5, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación
legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la
Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo
de Bogotá D.C., de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto
comedidamente que procedo a presentar EXCEPCIONES DE FONDO EN CONTRA DEL
MANDAMIENTO DE PAGO librado con ocasión a la demanda ejecutiva formulada por la empresa
ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. en contra de mi representada, anunciando
desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  110014003049-2024-00028-00 

DEMANDANTE:     ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. 

DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

ASUNTO: EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 860.026.182-5, 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y 

representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a 

través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve 

(29) del Círculo de Bogotá D.C., de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, 

manifiesto comedidamente que procedo a presentar EXCEPCIONES DE FONDO EN CONTRA 

DEL MANDAMIENTO DE PAGO librado con ocasión a la demanda ejecutiva formulada por la 

empresa ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. en contra de mi 

representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda, de 

acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 
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SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con las disposiciones de orden público contenidas en el artículo 278 del Código 

General del Proceso, y en consideración a los principios de economía procesal y legalidad 

comedidamente se solicita al Despacho proferir sentencia anticipada como quiera que se encuentra 

vastamente acreditada la configuración de la prescripción de las acciones derivadas del contrato 

de seguro (artículo 1081 del C.Co.). 

 

Así las cosas, el Código General del Proceso fija para el juzgador el deber de proferir sentencia 

anticipada, cuando se encuentre probada entre otras excepciones, como la de prescripción en los 

siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. (…) 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

2.  Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa (…)” - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto).  

 

Es por esto, que respetuosamente solicito al Honorable Despacho emitir sentencia anticipada en el 

presente caso, como quiera que en el litigio que nos ocupa se encuentra probado que operó la 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. En ese sentido, debe tenerse en 

consideración que en el caso en concreto el término de prescripción aplicable es el ordinario, el cual 
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asentado a los parámetros del artículo 1081 del Código de Comercio comienza a contar a partir de 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, al 

respecto debe precisarse que la demandante tuvo conocimiento de los hechos el 03 de octubre de 

2019, fecha en la que ocurrió el aparente evento de hurto, momento a partir del cual empezó a 

correr el término de dos años de que trata la norma. No obstante, la demandante interrumpió el 

término en virtud del último inciso del artículo 94 del CGP, el 11 de octubre de 2019 fecha en la 

que radicó el aviso a la Compañía de seguros. Así las cosas, no hay lugar a dudas de que la acción 

se encuentra totalmente prescrita. Lo anterior, por cuanto el referido término bienal se entendería 

surtido el día 11 de octubre de 2021. No obstante, descontando el término de 3 meses y 14 días1, 

la prescripción se habría presentado el 25 de enero de 2022, sin que el término bienal hubiera sido 

interrumpido, pues la parte actora no presentó la demanda sino hasta el 23 de enero de 2024, fecha 

para la cual claramente ya había operado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro. 

 

Ahora bien, aún en gracia de discusión, si el término se contara desde el 03 de abril de 2020, fecha 

en la que según la demandante “se entendió formalizada la reclamación”, en todo caso la acción 

derivada del contrato de seguro se encontraría prescrita, pues la demanda solamente se radicó 

hasta el 23 de enero de 2024, es decir, ya habían transcurrido con creces los dos años con que 

contaba el asegurado para iniciar acciones judiciales o extrajudiciales según el artículo 1081 del 

Código de Comercio. 

 

Razón por la cual, solicito respetuosamente se sirva proferir sentencia anticipada en este caso por 

encontrarse probada la prescripción.  

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
1 Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales establecida en el artículo 1 del Decreto Legislativo 564 de 2020 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020, esto es, 3 meses y 14 días comprendidos entre el 16 de marzo y 30 de junio de 2020. 
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I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1: Es cierto que entre ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. y 

ALLIANZ SEGUROS S.A. se suscribió el contrato de seguro materializado en la Póliza de Seguro 

Negocio Empresarial No. 022481349 / 0. Sin perjuicio de lo anterior, desde ya se pone de presente 

al Despacho que dicha póliza no podrá verse afectada en este proceso, ni podrá ser considerada 

un título ejecutivo por no cumplir con los requisitos para ello, habida cuenta de que la misma no 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, que provenga del deudor o de su causante. Por 

el contrario, debe decirse que el Artículo 1053 del Código de Comercio establece los casos en los 

que la póliza presta mérito ejecutivo, siendo una de ellas cuando el asegurado le entregue al 

asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes que, sean indispensables para acreditar 

los requisitos del artículo 1077 ibidem, circunstancia que en el caso en concreto no sucedió como 

será expuesto más adelante. En ese orden de ideas, al no existir una reclamación propiamente 

dicha, la póliza no presta merito ejecutivo. 

 

AL HECHO 2: Es cierto. 

 

AL HECHO 3: Es cierto. 

 

AL HECHO 4: Es cierto. 

 

AL HECHO 5: Es cierto. 

 

AL HECHO 6: Es cierto. 

 

AL HECHO 7: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata de 

circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 
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Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, en el caso objeto de estudio, la asegurada no cumplió con la carga que impone la ley 

(artículo 1077 del Código de Comercio) de acreditar la ocurrencia del siniestro, esto es, la existencia 

del presunto hurto y tampoco en el proceso obra prueba idónea que, de certeza de las condiciones 

de tiempo, modo y lugar en que ocurrió, por ende, es claro que no existe prueba que permita 

determinar que efectivamente el riesgo asegurado se materializó. Por otro lado, tampoco se ha 

acreditado la cuantía de la pérdida, como quiera que no se ha probado el valor de los equipos 

presuntamente hurtados a fin de establecer el amparo que se pretende hacer efectivo. En vista de 

lo anterior, no cabe duda de que ante la falta de prueba de la realización del riesgo asegurado y la 

cuantía de la perdida no podrá nacer la obligación indemnizatoria y sobre todo condicional de 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

AL HECHO 8: Parcialmente cierto. Si bien la actora efectuó el respectivo aviso el día 11 de octubre 

de 2019, este se realizó ante la intermediaria, señora OLGA PINZON, y no directamente ante mi 

procurada. En razón de lo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. requirió a la actora en aras de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio, en tanto el documento 

remitido por la demandante no cumplía con lo señalado en el precitado artículo, según el cual, 

existen elementos esenciales para que se predique la ocurrencia de un siniestro sin los cuales podrá 

ninguna Aseguradora adentrarse a adoptar una postura. Así las cosas, la actora no acató la 

obligación legal que reposa en su cabeza como asegurada, de demostrar con elementos o pruebas 

suficientes, la ocurrencia del siniestro mediante la realización del riesgo asegurado y la cuantía de 

la perdida que pretende se le reconozca como indemnización por parte de la Compañía 

Aseguradora.  
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AL HECHO 9: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata de 

circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Ahora, no puede pretender la parte actora, tratar de invertir la carga de la prueba que únicamente 

reposa en su cabeza respecto a demostrar la cuantía de la perdida, alegando infundadamente que 

la firma ajustadora CAMARGO & LOZANO ASOCIADOS S.A.S. fue designada para ello, pues esta 

no era la función de dicha Compañía, sino la de efectuar las actividades de inspección y análisis del 

caso. 

 

AL HECHO 10: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

AL HECHO 11: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata de 

circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

AL HECHO 12: No es cierto tal como esta expuesto. Si bien la firma ajustadora CAMARGO & 

LOZANO ASOCIADOS S.A.S., efectuó el informe CL-2046-SUS, la finalidad del mismo no consistía 

en tasar la cuantía de la perdida como de manera discursiva pretende hacer ver la actora. Al 

respecto debe decirse que, para efectos de probar los perjuicios aparentemente sufridos, la parte 

actora aportó a mi procurada un listado de valores globales que de acuerdo con su propia afirmación 
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era meramente informativo, sin que en este se lograra delimitar específicamente el valor de los 

bienes hurtados, además de discriminarse equipos que no se encontraban certificados por el 

contador, tal circunstancia se constata con los comunicados del 03 de abril y el 15 de mayo de 2020, 

sin que se advirtiera un esfuerzo de la actora en tratar de demostrar la cuantía de la perdida. 

 

Es debido a lo anterior que mi procurada en conjunto con la firma ajustadora adelantó reuniones 

con la asegurada, en aras de lograr efectuar una liquidación actuarial de los equipos hurtados, sin 

que ello conlleve a entender que se invirtió la carga de la prueba o que subsano la omisión por parte 

de ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. de demostrar la cuantía de la 

perdida en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio. Por lo tanto, al no darse 

cumplimiento al precitado artículo, no existe una reclamación propiamente dicha que haya sido 

formalizada y en consecuencia no puede aducirse que hay lugar a la causación de los intereses 

moratorios de los que habla el artículo 1080 del ya mencionado Estatuto Comercial. 

 

AL HECHO 13: No es cierto. Debe precisarse que el comunicado calendado del 15 de mayo de 

2020 únicamente ratificó la información contenida en el comunicado fechado del 03 de abril de 2020, 

sin que se haya reconocido la existencia de siniestro alguno, pues tal como ha sido altamente 

expuesto, existen elementos esenciales para que se predique la ocurrencia de un siniestro sin los 

cuales podrá ninguna Aseguradora adentrarse a adoptar una postura. Por lo que, al no haber 

cumplido la asegurada con la carga de la prueba que le impone el artículo 1077 del Código de 

Comercio, resulta irrisorio siquiera argüir que ALLIANZ SEGUROS S.A. reconoció la existencia de 

un siniestro el cual deba ser indemnizado.  

 

AL HECHO 14: No es cierto tal como se expone. Es dable reiterar que ALLIANZ SEGUROS S.A. 

requirió a la actora en aras de que diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1077 del Código 

de Comercio, en tanto el documento remitido por la demandante no cumplía con lo señalado en el 

precitado artículo. Así las cosas, la actora no acató la obligación legal que reposa en su cabeza 

como asegurada, de demostrar con elementos o pruebas suficientes, la ocurrencia del siniestro 
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mediante la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la perdida que pretende se le reconozca 

como indemnización por parte de la Compañía Aseguradora. Por lo tanto, al no existir una 

reclamación propiamente dicha, no podía la Aseguradora adentrarse a adoptar una postura. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debido a la insistencia de la asegurada en ser indemnizada pese a no 

cumplir con la carga procesal que estaba en su cabeza, el día 16 de junio de 2020, se emitió objeción 

al pago solicitado de conformidad con las inconsistencias encontradas en las documentales 

aportadas por la actora, circunstancia constitutiva de un incumplimiento contractual por la mala fe 

del asegurado, lo cual tiene como consecuencia la perdida del derecho de la indemnización, tal 

como será expuesto más adelante. 

 

AL HECHO 15: No es cierto. No puede deprecarse un presunto incumplimiento por parte de mi 

procurada cuando fue la asegurada quien omitió su deber de cumplir las cargas que le impone el 

artículo 1077 del Código de Comercio. En ese orden ideas, se tornaba imosible para mi procurada 

el adentrarse a tomar una postura. 

 

AL HECHO 16: No es cierto. Debe decirse que el Artículo 1053 del Código de Comercio establece 

los casos en los que la póliza presta mérito ejecutivo, siendo una de ellas cuando el asegurado le 

entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes que, sean indispensables 

para acreditar los requisitos del artículo 1077 ibidem, circunstancia que en el caso en concreto no 

sucedió como será expuesto más adelante. En ese orden de ideas, al no existir una reclamación 

propiamente dicha, la póliza no presta merito ejecutivo. 

 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDADA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO a la pretensión elevada por la parte demandante, 

toda vez que la misma carece de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

Lo anterior, en tanto, el documento sobre el cual se libró mandamiento de pago, esto es, la Póliza 
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de Seguro Negocio Empresarial No. 022481349 / 0 expedida por mi representada, no cumple con 

los requisitos formales de un título ejecutivo, al no contener una obligación clara, expresa y exigible, 

que provenga del deudor o de su causante. Así las cosas, el artículo 1053 del Código de Comercio 

establece los casos en los que la póliza presta mérito ejecutivo, siendo una de ellas cuando el 

asegurado le entregue al asegurador la reclamación aparejada de los comprobantes que, sean 

indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077 ibidem, circunstancia que en el caso 

en concreto no sucedió. En ese orden de ideas, al no existir una reclamación propiamente dicha, la 

póliza no presta merito ejecutivo. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la anterior, y al ser improcedente, esta también debe ser 

desestimada frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a las anteriores, y al ser improcedentes, esta también debe ser 

desestimada frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. Por el contrario, solicito se condene en costas y 

agencias en derecho a la parte demandante.  

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

Solicito respetuosamente al Despacho declare que se configuró la prescripción de la acción 

derivada del contrato de seguro toda vez que, la parte actora tuvo conocimiento de los hechos desde 

el día 03 de octubre de 2019, no obstante el termino bienal del que habla el artículo 1081 del Código 

de Comercio fue interrumpido con la solicitud de indemnización presentada el día 11 de octubre 

de 2019 en el marco del artículo 94 del Código General del Proceso, así las cosas, una vez contado 

el término desde dicha calenda hasta la fecha en que se presentó la demanda, esto es, el 23 de 
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enero de 2024, transcurrieron más de (2) dos años, operando así la prescripción ordinaria de la 

cual habla el artículo 1081 del Código de Comercio. Aun en gracia de discusión, si el término se 

contara desde el 03 de abril de 2020, fecha en la que según la demandante de manera equivocada 

aduce “se entendió formalizada la reclamación”, en todo caso la acción derivada del contrato de 

seguro se encontraría prescrita. 

 

En ese sentido, es dable manifestar que el Código de Comercio consagra un régimen especial de 

prescripción en materia de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo en relación 

con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino también 

respecto del momento en que el período debe empezar a contarse. Dicho precepto establece lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

Se destaca entonces el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, como 
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rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria. Pues en tanto la primera exige la 

presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este 

particular, y en especial, para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas 

del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil manifestó lo siguiente: 

 

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 

1971, siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación 

civil nacional y buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato 

de seguro dos tipos de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria 

(...) 

 

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, 

de naturaleza típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, 

en los destinatarios de la figura sub examine: determinadas personas –excluidos 

los incapaces- y “toda clase de personas” –incluidos estos-, respectivamente, y, 

de la otra, en el venero prescriptivo. 

 

Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene 

establecido que la ordinaria correrá desde que se haya producido el 

conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción (el siniestro, 

el impago de la prima, el incumplimiento de la garantía, (...), al paso que la 

extraordinaria, justamente por ser objetiva, correrá sin consideración alguna el 

precitado conocimiento. De allí que, expirado el lustro, indefectiblemente, 

irrumpirán los efectos extintivos o letales inherentes a la prescripción en 

comento.”2 (Subrayado fuera del texto original)  

 

 
2
 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de febrero de 2002. MP: Dr. Nicolás Bechara Simancas. 
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En ese sentido, debe precisarse que la demandante tuvo conocimiento de los hechos el día 03 de 

octubre de 2019, cuando ocurrió el presunto hurto. Sin embargo, en este punto resulta necesario 

aclarar que la demandante, interrumpió el término de prescripción con el documento remitido a mi 

procurada el día 11 de octubre de 2019 según los términos del artículo 94 del Código General del 

proceso. 

 

 

Así las cosas, no hay lugar a dudas de que la acción se encuentra totalmente prescrita. Lo anterior, 

por cuanto el referido término bienal se entendería surtido el día 11 de octubre de 2021. No 

obstante, descontando el término de 3 meses y 14 días3, la prescripción se habría presentado el 25 

de enero de 2022, sin que el término bienal hubiera sido interrumpido, pues la parte actora no 

presentó la demanda sino hasta el 23 de enero de 2024, fecha para la cual claramente ya había 

operado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

En conclusión, no existe duda alguna que ha operado la prescripción de la acción derivada del 

contrato de seguro contra la asegurada en los términos del artículo 1081 del Código de Comercio. 

Por cuanto, es claro que el término prescriptivo feneció con creces, al haber transcurrido más de 

dos años desde que se tuvo conocimiento de los hechos que dieron base a la acción, esto es, el 

03 de octubre de 2019, e incluso, desde el momento en que se interrumpió el término prescriptivo 

con la solicitud de indemnización presentada el 11 de octubre de 2019 y la fecha en que se presentó 

 
3 Teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales establecida en el artículo 1 del Decreto Legislativo 564 de 2020 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020, esto es, 3 meses y 14 días comprendidos entre el 16 de marzo y 30 de junio de 2020. 
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la demanda, esto es, el 23 de enero de 2024, configurándose inequívocamente la prescripción de 

la acción derivada del contrato de seguro, que impide jurídicamente cualquier cobro contra mi 

representada con cargo al contrato de seguro.   

 

Por todo lo anterior, se solicita al Despacho tener por probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A. 

POR INEXISTENCIA DE TÍTULO EJECUTIVO  

 

Lo primero que deberá tomar en consideración el honorable Despacho es que el documento sobre 

el cual se libró mandamiento de pago, esto es, la Póliza de Seguro Negocio Empresarial No. 

022481349 / 0 expedida por mi representada, no cumple con los requisitos formales de un título 

ejecutivo al no contener una obligación clara, expresa y exigible, que provenga del deudor o de su 

causante.  

 

Tal como lo indica el artículo 422 del Código General del Proceso, en este tipo de procesos, el 

principal presupuesto para la acción que se promueve, lo constituye el título ejecutivo, por lo que, 

desde un comienzo, debe probarse la existencia formal y material de un documento o de un conjunto 

de estos, que contenga los requisitos previstos en la ley, que otorguen certeza al derecho del 

acreedor para reclamar al deudor el cumplimiento de una obligación. Así: 

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión 
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hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 (…)”. 

 

En relación con las tres características que señala la norma del Código General del Proceso, que 

deben acompañar a las obligaciones contenidas en los documentos que constituyen título ejecutivo, 

debe precisarse que la obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 

título; es clara, cuando además de expresa aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible 

y se entiende en un solo sentido; y es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Al respecto, la doctrina ha explicado estas 

características de la siguiente manera: 

 

"La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 

contenido del título, sea que consista ésta en un solo documento o en varios que 

se complementen formando una unidad jurídica. Faltará este requisito cuando se 

pretenda deducir la obligación por razonamientos lógicos jurídicos, 

considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta 

(…)  

 

La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el 

título en cuanto a su naturaleza y sus elementos (objeto, término o condición y si 

fuere el caso su valor líquido o liquidable por simple operación aritmética), en tal 

forma que de su lectura no quede duda seria respecto a su existencia y sus 

características. 

 

Obligación exigible es la que debía cumplirse dentro de un término ya vencido, o 

cuando ocurriera una condición ya acaecida, o para la cual no se señaló término, 

pero cuyo cumplimiento solo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya 

transcurrió, y la que es pura y simple por no someterse a plazo ni a condición (C. 
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C., arts. 1608 y 1536 a 1542)”4. 

 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional en Sentencia SU 041 del 16 de mayo de 2018 afirmó 

lo siguiente:  

 

“Por su parte, las condiciones sustanciales se refieren a la verificación de que las 

obligaciones que dan lugar a la pretensión de ejecución sean expresas, 

claras y exigibles.  De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece 

manifiesta de la redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe 

constar en el documento en forma nítida, es decir, debe contener el crédito 

del ejecutante y la deuda del obligado, sin necesidad de acudir a 

elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de ser expresa, 

aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en 

un solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su 

cumplimiento por no estar sometida a plazo o a condición” 5 - (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto)  

 

Frente a la condición de que trata la norma y que indica que tales obligaciones claras, expresas y 

exigibles deben constar en documentos que provengan del deudor o de su causante, debe decirse 

que, en el presente caso, la póliza de seguro que se pretende hacer valer no tiene el carácter de 

clara, expresa, ni mucho menos exigible, presupuestos necesarios para que se configure un título 

ejecutivo. Por el contrario, debe decirse que el Artículo 1053 del Código de Comercio establece los 

casos en los que la póliza presta mérito ejecutivo, de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 1053. CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO 

EJECUTIVO. La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, 

 
4 Hernando Devis Echandía. Compendio de Derecho Procesal Tomo III. Vol II. P.589. 
5 Corte Constitucional. Sentencia SU 041 del 16 de mayo de 2018. MP. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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en los siguientes casos:  

 

1. En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo.  

2. En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o 

rescate, y  

3. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el 

beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 

aparejada de los comprobantes que, sean indispensables para acreditar los 

requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera 

seria y fundada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el demandante 

deberá manifestar tal circunstancia en la demanda.” 

 

No puede perderse de vista que, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos 

amparados, la carga probatoria gravita sobre el asegurado. En ese sentido, el artículo 1077 del 

Código de Comercio, estableció: 

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 

caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que pueda entenderse como presentada una 

reclamación y entonces se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato de seguro, 

tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 
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“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el 

pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó 

y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque 

sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., 
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art. 1080)”6 - (Subrayado por fuera de texto) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Frente a ese punto, La Corte Suprema de Justicia, ha 

establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía de la pérdida: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el que se 

determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no cuantifica una 

pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la demandante no ha 

cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía que le 

imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En consecuencia y en el 

hipotético evento en que el siniestro encontrare cobertura bajo los términos del 

contrato de seguros, la demandante carece de derecho a demandar el pago de 

los intereses moratorios”7 - (Subrayado por fuera de texto) 

 

De manera que hasta que ello no ocurra, esto es, no se acredite al asegurador la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida, no podrá entenderse como efectuada una reclamación y como 

consecuencia no podrá hacerse exigible la póliza mediante el procedimiento ejecutivo, en tanto la 

misma no presta mérito ejecutivo sin la presentación efectiva de una reclamación. 

 

En este punto, debe decirse que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ya se ha 

encargado de indicar que cuando el beneficiario reclama un pago ante el asegurador, con base en 

un riesgo no amparado, no puede surgir derecho para éste por el único hecho de que su reclamación 

no sea objetada en el plazo legal. Es decir, que el silencio del asegurador en el término de Ley no 

 
6 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, Prescripción, 
Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, 
Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 1100131030241998417501. 
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modifica los términos del contrato, por lo cual si un riesgo en general o una especie dentro del riesgo 

general, no fue amparado por la póliza, no puede prosperar la demanda del presunto beneficiario, 

tal como se lee en el siguiente extracto de Sentencia. 

 

“3. Si el beneficiario reclama pago ante el asegurador, con base en un riesgo no 

amparado, ya sea porque el siniestro ocurrido es totalmente ajeno al contratado 

ora porque la especie reclamada está excluida contractualmente del género 

constitutivo del siniestro, ningún derecho puede surgir para el primero de la simple 

circunstancia de que su reclamación no sea objetada por el segundo en el plazo 

legal, porque esa omisión no es en el derecho colombiano fuente de obligaciones. 

Por lo mismo el juzgador, frente a la inexistencia de contrato que recaiga sobre el 

riesgo específico en que se apoye la demanda, ninguna obligación puede deducir 

a cargo de la Compañía Aseguradora, ni siquiera pretextando que ésta se abstuvo 

de objetar extrajudicialmente la reclamación. No tiene aquí otro camino el fallador 

que admitir la defensa correspondiente, pues la ausencia de objeción no es óbice 

para reconocer los hechos exceptivos relacionados con la obligación demandada, 

o sea, aquellos que tiendan a establecer que el derecho del asegurado no existe 

por no haber nacido a la vida jurídica o por haberse extinguido una vez nacido o 

por haber sufrido modificaciones, o por inexigibilidad actual del mismo.  

 

(…) 

 

Así pues, el silencio del asegurador no modifica los términos del contrato, por lo 

cual si un riesgo en general o una especie dentro del riesgo general, no fue 

amparado por la póliza, mal puede prosperar la demanda del presunto beneficiario 

y así puede y debe declararlo el Juez por la vía exceptiva.  

 

4- Afirma el tratadista J. Efrén Ossa, en relación con el tema de la ausencia de 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 20 | 41 

 

objeciones por el asegurador que: “se ha sostenido que solo está habilitado para 

proponer las mismas excepciones que hubiera invocado como sustento de la 

objeción, si la hubo. -De donde habría que deducir que, en defecto de objeción, 

no podría proponer ninguna. O cuando más, en una u otra hipótesis las que 

impliquen extinción de la obligación.  

 

(…) 

 

Puede pues, probar el asegurador los hechos conducentes a demostrar que el 

seguro es nulo, o que había terminado o expirado con antelación al siniestro, o 

que había sido revocado o que no encaja dentro de los límites positivos o 

negativos del riesgo asegurado (Teoría General del Seguro, Pág. 282)”8 

 

A la luz de los artículos citados, en el caso de marras, la Póliza de Seguro Negocio Empresarial No. 

022481349 / 0 nunca prestó mérito ejecutivo, como quiera que no existe en el asunto que nos ocupa 

una reclamación propiamente dicha. Lo anterior, en la medida que para poder entender que se 

efectuó una reclamación, el reclamante debe cumplir con las cargas que le impone el artículo 1077 

del Código de Comercio, esto es, acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. Sin 

embargo, lo que se observa de las pruebas obrantes en el plenario, es que la empresa ARMONY 

CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. nunca cumplió con las referidas cargas, lo cual 

se ve sustentado en los siguientes fundamentos:  

 

a. Inexistencia de prueba de la realización del riesgo asegurado:  

 

Para la acreditación de ocurrencia del siniestro, la accionante pretende cumplir esta carga con una 

denuncia interpuesta el día 04 de octubre de 2019, sin que esta tenga la virtualidad de constatar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar bajo las cuales se produjo el hurto de los equipos eléctricos 

 
8 Corte Suprema de Justicia, ordinario de María Aracely Herrera, sentencia del 28 de junio de 1993, Magistrado Ponente: Nicolás Bechara. 
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y electrónicos, además de no encontrarse soportada con demás medios probatorios. Pues como se 

puede observar, tal denuncia solo contiene una serie de declaraciones que no se encuentran 

respaldadas por elemento material probatorio alguno que convaliden lo allí expuesto. Como 

consecuencia de ello, debe advertir el Despacho que no es viable determinar la ocurrencia de un 

hecho con el mero dicho de la demandante, sino que para ello resulta totalmente necesario que se 

acrediten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos, a efectos de 

acreditar verdaderamente la ocurrencia de un siniestro.  

 

b. Inexistencia de acreditación de la cuantía de la pérdida: 

 

Aunado a lo anterior, tampoco cumplió el extremo actor con su carga procesal de acreditar la cuantía 

de la pérdida. Pues como puede observarse de las pruebas que acompañan la demanda y que, en 

su momento, acompañaron la solicitud de indemnización, éstas carecen en todo sentido de valor 

probatorio para demostrar la cuantía de la pérdida. Al respecto debe decirse que, para efectos de 

probar los perjuicios aparentemente sufridos, la parte actora aportó a mi procurada un listado de 

valores globales que de acuerdo con su propia afirmación era meramente informativo, sin que en 

este se lograra delimitar específicamente el valor de los bienes hurtados, además de discriminarse 

equipos que no se encontraban certificados por el contador, tal circunstancia se constata con los 

comunicados del 03 de abril y el 15 de mayo de 2020, sin que se advirtiera un esfuerzo de la actora 

en tratar de demostrar la cuantía de la perdida. 

 

Es debido a lo anterior que mi procurada en conjunto con la firma ajustadora adelantó reuniones 

con la asegurada, en aras de lograr efectuar una liquidación actuarial de los equipos hurtados, sin 

que ello conlleve a entender que se invirtió la carga de la prueba o que subsanó la omisión por parte 

de ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. de demostrar la cuantía de la 

perdida en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio.  

 

Ahora, se torna imperioso señalar que dentro de las documentales aportadas a mi procurada, se 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 22 | 41 

 

encuentran una serie de facturas que aparentemente se encuentran ideológica y materialmente 

alteradas, por cuanto son facturas expedidas por una sociedad inexistente y a las cuales se les 

aplica un IVA del 19%, pese a que en la época de su expedición operaba la tasa del 16%. 

 

Por lo anterior, emerge claro que en este caso no puede entenderse que la póliza expedida por mi 

representada prestó mérito ejecutivo, cuando claramente no existe una reclamación válidamente 

presentada ante ALLIANZ SEGUROS S.A., en tanto la solicitud de indemnización radicada por la 

actora no cumplió con las cargas impuestas por el Artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

En conclusión, resulta claro que en el presente asunto el extremo actor no integró título ejecutivo, 

pues en términos del artículo 1053 del Código de Comercio, para integrarlo no podía simplemente 

presentar la póliza, sino también la constancia de la presentación de la solicitud de indemnización 

correspondiente que acreditara que se presentaron todos los documentos necesarios para el efecto 

de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida, requisitos necesarios para que 

la Compañía Aseguradora pueda adentrarse a tomar postura. Situación que en efecto no ocurrió y, 

por lo tanto, en el presente asunto no existe título ejecutivo complejo como lo exige la ley, para que 

pueda dar cuenta de los requisitos de claridad, exigibilidad y expresividad, propios de un derecho 

indiscutible. Por lo anterior, es evidente que en el caso de marras no existe un derecho indiscutible 

en cabeza del extremo actor, pues no existe un título ejecutivo. 

 

Solicito al señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

3. PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

En el evento en que se pruebe que los documentos que se allegaron para solicitar la indemnización, 

se encuentran  alterados, creados, falsificados o expedidos por sociedades inexistentes, habrá lugar 

a la aplicación del condicionado general y perderá la asegurada el derecho a la indemnización. 
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Para dar luz al Despacho sobre lo previamente mencionado, es de precisar que una vez efectuada 

la revisión detallada de todos los soportes documentos y demás allegados con la solicitud de 

indemnización, se encontró que conforme el Boletín del Registro Mercantil emitido por la Cámara 

de Comercio de La Dorada (Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas) emitido en junio de 

2013, la sociedad JAIME EDUARDO GIL GARCÍA S.A.S., identificada con NIT No. 900.482.999-4 

mediante acta de asamblea de accionistas de fecha 27 de febrero de 2013 decretó la disolución de 

dicha sociedad, y mediante acta de asamblea de accionistas de febrero 22 de marzo de 2013 

decretó la liquidación, cancelándose la matricula mercantil en esta última fecha. 

 

Así mismo, efectuada la consulta en la página de la DIAN, la referida sociedad figura en estado, 

registro cancelado, es decir, que esta no se encontraba habilitada para ninguna operación desde el 

año 2013. 

 

Lo anterior, supone que los documentos presentados ante mi prohijada, con los cuales se buscaba 

acreditar la compra de los bienes hurtados, específicamente la Factura de Venta No. 017 en la que 

se describe un Electrobisturí referencia 30050935 y un Desfibrilador CU ERS/8515, emitida el día 

05 de octubre de 2016, y la Factura de Venta No. 0035 en la que se describe un Monitor Heal C90, 

emitida el 17 de enero de 2017, ambas expedidas por la empresa JAIME EDUARDO GIL GARCÍA 

S.A.S., fueron generados por una sociedad inexistente, no habilitada para emitir facturas por parte 
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de la autoridad tributaria, concluyendo que dichas operaciones nunca fueron realizadas. 

 

En tal sentido, señala la Superintendencia de Sociedades en Oficio 220-200886 lo siguiente: 

 

“En cuanto a la cancelación de la matrícula mercantil, trámite que debe cumplirse 

por parte de las Cámaras de Comercio, es del caso observar que de acuerdo con 

el artículo 31 del Código de comercio, la solicitud de matrícula debe efectuarse 

dentro del mes siguiente a la fecha en que la sociedad fue constituida. De la misma 

manera y aunque la norma no lo expresa, se entiende que cuando una sociedad 

disuelta hubiere culminado el trámite liquidatario, previa la aprobación de la cuenta 

final de liquidación y entregado a los socios el remanente que les corresponda, 

deberá cancelar la matrícula mercantil; a partir de ese momento desaparece como 

persona jurídica y en tal virtud, no tiene capacidad para contratar ni con el estado 

ni con personas naturales o jurídicas de ninguna índole.” – (Subrayado por fuera 

de texto. 

 

Adicional a la inconsistencia antes indicada, la liquidación del IVA que se consignó en ambas 

facturas, se efectuó con la tarifa del 19%, la cual empezó a regir en el país a mediados del año 

2017, es decir, para el momento en que supuestamente nació la operación, la tarifa del IVA era del 

16%, no siendo lógico dicha inconsistencia, cuando el referido impuesto era menor, es decir, que 

no es razonable que se pague un impuesto superior, cuando no se estaba obligado a ello. 

 

Así pues, es evidente que se buscó inducir a error a la Compañía Aseguradora para reconocer una 

indemnización, con fundamento en operaciones de compraventa que nunca existieron, con soportes 

que presuntamente fueron falsificados tanto material como ideológicamente, generando en principio 

una declaración de cobertura, la que a todas luces no era procedente. 

 

Conforme lo antes indicado, debemos traer a colación lo señalado por el inciso final del artículo 
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1078 del Código de Comercio, en el cual se indica lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1078. <REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO>. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las 

obligaciones que les corresponden en caso de siniestro, el asegurador sólo podrá 

deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 

incumplimiento. 

 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del 

derecho al pago de determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho.” 

 

En este mismo sentido, las Condiciones Generales de la Póliza indican lo siguiente: 

 

 

Revisadas las normas antes citadas, encontramos que las mismas son completamente aplicables 

al caso, pues se cumplen los supuestos de hecho que las mismas indican, en las dos se habla sobre 

la pérdida de cualquier derecho a la indemnización. 

 

En conclusión, dada la existencia de serias inconsistencias e indicios de fraude en los documentos 

aportados, el juez deberá tener en cuenta que en el evento en que se pruebe que fueron alterados, 

creados, falsificados o expedidos por sociedad inexistente, deberá declarar la pérdida al derecho 

de la indemnización según lo establecido en la póliza de seguro, pues no sería posible que haya 

lugar a indemnización alguna en favor de la asegurada, habida cuenta que se denotaría un 
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incumplimiento contractual por parte de la actora al pretender un reconocimiento económico a través 

de conductas fraudulentas. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

4. LA AUSENCIA DE OBJECIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LEY NO IMPLICA EL 

RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO CUANDO SE TRATA DE UN RIESGO NO 

AMPARADO O YA PRESCRITO.  

 

Aún en el evento en que se considerara que la aseguradora guardo silencio - lo cual no sucedió - 

ello no implica per se un reconocimiento de un derecho a favor de la demandante.  

Al respecto la Corte Suprema de Justicia, ha mencionado que, si el riesgo no está amparado, no 

existió o se extinguió, no hay lugar al pago porque la omisión no es fuente de obligaciones. 

“3. Si el beneficiario reclama pago ante el asegurador, con base en un riesgo no 

amparado, ya sea porque el siniestro ocurrido es totalmente ajeno al contratado 

ora porque la especie reclamada está excluida contractualmente del género 

constitutivo del siniestro, ningún derecho puede surgir para el primero de la simple 

circunstancia de que su reclamación no sea objetada por el segundo en el plazo 

legal, porque esa omisión no es en el derecho puede surgir para el primero de la 

simple circunstancia de que su reclamación no sea objetada por el segundo en el 

plazo legal, porque esa omisión no es en el derecho colombiano fuente de 

obligaciones. Por lo mismo el juzgador, frente a la inexistencia de contrato que 

recaiga sobre el riesgo específico en que se apoye la demanda, ninguna 

obligación puede deducir a cargo de la Compañía Aseguradora, ni siquiera 

pretextando que ésta se abstuvo de objetar extrajudicialmente la reclamación. No 

tiene aquí otro camino el fallador que admitir la defensa correspondiente, pues la 

ausencia de objeción no es óbice para reconocer los hechos exceptivos 
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relacionados con la obligación demandada, o sea, aquellos que tiendan a 

establecer que el derecho del asegurado no existe por no haber nacido a la vida 

jurídica o por haberse extinguido una vez nacido o por haber sufrido 

modificaciones, o por inexigibilidad actual del mismo.  

Así pues, el silencio del asegurador no modifica los términos del contrato, por lo 

cual si un riesgo en general o una especie dentro del riesgo general, no fue 

amparado por la póliza, mal puede prosperar la demanda del presunto beneficiario 

y así puede y debe declararlo el Juez por la vía exceptiva. 4- Afirma el tratadista 

J. Efrén Ossa, en relación con el tema de la ausencia de objeciones por el 

asegurador que: “se ha sostenido que solo está habilitado para proponer las 

mismas excepciones que hubiera invocado como sustento de la objeción, si la 

hubo. -De donde habría que deducir que, en defecto de objeción, no podría 

proponer ninguna. O cuando más, en una u otra hipótesis las que impliquen 

extinción de la obligación. (…) Puede pues, probar el asegurador los hechos 

conducentes a demostrar que el seguro es nulo, o que había terminado o expirado 

con antelación al siniestro, o que había sido revocado o que no encaja dentro de 

los límites positivos o negativos del riesgo asegurado (Teoría General del Seguro, 

Pág. 282)” 

En conclusión, en cualquier caso, el silencio de la aseguradora no implica el reconocimiento del 

derecho cuando se trata de un riesgo no amparado o que ya se haya extinguido. 

 

5. IMPROCEDENCIA TOTAL DEL COBRO DE INTERESES MORATORIOS. 

 

Se formula presente excepción teniendo en cuenta que en el Auto mediante el cual el Despacho 

libró mandamiento ejecutivo, se ordenó el pago de intereses moratorios, sin tener en cuenta que 

para el caso particular que se discute es totalmente improcedente la causación de los intereses de 
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mora en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que, en virtud del precitado artículo, la compañía de seguros se obliga a efectuar el pago del 

siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario acredite su derecho 

ante la aseguradora. Es decir, cuando cumpla con las cargas del artículo del 1077 del Código de 

Comercio, consistentes en acreditar la cuantía de la perdida y la ocurrencia del siniestro, situación 

que en este caso no se ha presentado en ninguna medida. 

 

En efecto, la generación de intereses de mora queda a cargo de la Compañía de Seguros, desde 

el momento que incumpla el plazo del mes siguiente, cuando la reclamación se encuentre 

formalizada, conforme lo prevé el artículo 1080 del Código de Comercio que a continuación se cita: 

 

“(…) ARTÍCULO 1080. El asegurador estará obligado a efectuar el pago del 

siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 

acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con 

el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al 

asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 

de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. El contrato de reaseguro no 

varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y asegurador, y la oportunidad 

en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del 

reaseguro (…)” 

 

En tal virtud, esta excepción se formula de forma subsidiaria, en el remoto e hipotético caso que el 

Despacho llegue a considerar que es procedente la indemnización aquí deprecada, deberá tener 

en cuenta que los intereses moratorios no son procedentes desde la fecha que aduce la 

demandante. Lo anterior, teniendo en cuenta que la acreditación del siniestro no se cumplió en la 

fecha de presentación de la solicitud de indemnización, ni siquiera aún se cumplió con las 

documentales arrimadas al proceso. Pero en todo caso, en el evento que en lo sucesivo del proceso 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 29 | 41 

 

se llegare a identificar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, únicamente podría 

llegarse a deprecar un interés en contra de la Compañía desde el momento que se llegue a 

acreditar la realización del riesgo asegurado y la cuantía del perjuicio.  

 

El momento determinante del cómputo de los intereses moratorios, es aquel cuando la reclamación 

se ha presentado en debida forma. Este asunto ha sido abordado también en la doctrina como del 

profesor Hernán Fabio López Blanco, en su libro Comentarios al Contrato de Seguro, página 345, 

en los siguientes términos: 

 

“(…) La formulación de la reclamación que, a diferencia del aviso del siniestro, 

huérfano de toda prueba, requiere fundamento probatorio, marca el importante 

momento en el cual comienza a contarse para la aseguradora el plazo que le 

concede el num. 3º del art. 1053, en concordancia con el art. 1080 del C. de Co., 

para pagar las pérdidas ocasionadas por el siniestro u objetar fundadamente y 

luego de un mes de presentada, determina el momento a partir del cual incurre el 

asegurador en mora para derivar la sanciones de qué trata el art. 1080 del D. de 

Co.., que adelante se estudian.  

 

De ahí que soy preciso en señalar que sólo cuando la reclamación se ha 

presentado completa es cuando empieza a correr ese plazo, pues en múltiples 

casos se allegan apenas parcialmente las pruebas necesarias para acreditar la 

existencia del siniestro y su cuantía, o sólo se demuestra uno de esos aspectos, 

sin que empiece a correr el término para pagar u objetar, porque únicamente frente 

a una reclamación cabal es cuando se inician esos cómputos (…).”  

 

En virtud de lo anterior, sólo podrá iniciar el cómputo de intereses moratorios desde el momento en 

que se haya acreditado el derecho a recibir la indemnización, es decir, en gracia de discusión 

cuando que en el transcurso del proceso se llegue eventualmente a cumplir con los presupuestos 
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del artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

Es importante hacer hincapié en la inviabilidad del pago de intereses moratorios, toda vez que, el 

pago de este concepto, es decir los interés de mora, no puede proceder de la forma como lo solicita 

el extremo actor, no solo por cuanto es inexistente la obligación indemnizatoria que se exige, sino 

puesto que, además, se insiste, no es posible exigir el pago de intereses de mora al asegurador 

cuando no se ha demostrado fehacientemente el acaecimiento del siniestro y su cuantía de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 1077 y 1080 del Código de Comercio. Este presupuesto jurídico ya ha 

sido resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia quien ha decantado sobre el particular, que los 

intereses de mora se podrían entender causados en la fase de valoración de la prueba, suscitado 

en el desarrollo de la labor de juzgamiento. 

 

Lo anterior, se aduce en vista de que, la accionante no acreditó haber formulado una reclamación 

formal a mi mandante bajo los presupuestos del artículo 1077 ibídem, conforme ya se explicó en 

líneas precedentes en el pronunciamiento frente a los hechos, y en ese sentido, para 

eventualmente calcular el cobro de intereses, no puede tenerse en cuenta para la hipotética 

liquidación de intereses de mora, la fecha invocada por el asegurado. El punto de partida lo 

constituye la fecha de la ejecutoria del fallo. Así lo explicó la H. Corte: 

 

“(…) En el sublite, entonces, la acreditación de la existencia del siniestro y la 

cuantía de la pérdida que exige el Art. 1080 del C. de Co. como detonante de 

la mora del asegurador, solo puede entenderse satisfecha en la fase de 

valoración de la prueba, no antes, pues solo en desarrollo de esa labor de 

juzgamiento resulta posible determinar lo que se tuvo por probado en el proceso.  

 

Antes de ello es imposible, sobre todo si dicho demandado (la aseguradora 

llamada en garantía), o los dos, discuten la responsabilidad endilgada a aquél y/o 

el monto de los perjuicios solicitados, pues, se itera, únicamente hasta cuando el 
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debate judicial quede zanjado por sentencia en favor de la víctima (…)”9 – 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En conclusión, reconocer las sumas solicitadas por la parte actora por los supuestos intereses 

causados desde la solicitud de indemnización, solo terminaría generando un enriquecimiento injusto 

para la demandante por cuanto las documentales que acompañan la demanda no demuestran 

siquiera que esta tuviese derecho al pago indemnizatorio deprecado. Situación que está proscrita 

por nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no es viable realizar reconocimientos 

indemnizatorios por conceptos no demostrados fehacientemente. Con fundamento en lo expuesto, 

solicito comedidamente al Despacho que declare probada la presente excepción y que, en ese 

sentido, determine que no está acreditado de ninguna forma el derecho al pago de intereses de 

mora cuyo resarcimiento se pretende.  

 

6. EL PROCESO EJECUTIVO NO ES LA VÍA PROCESAL ACERTADA PARA RESOLVER 

EL OBJETO DE LA LITIS.  

 

El derecho procesal consagra diversas clases de procesos dependiendo del objeto de la 

controversia, tales como declarativos, ejecutivos, liquidatarios, entre otros. Así, los procesos 

declarativos o de conocimiento son aquellos en los que se acude al juez para que, previo 

conocimiento de hechos y pruebas adopte una declaración, mientras que los ejecutivos la 

demandante acude ante el juez para hacer valer un derecho que es cierto e indiscutible, con base 

en un documento que contiene una obligación clara, expresa y exigible. Es decir, que en este último 

se parte de la certeza formal respecto de la existencia de un derecho, así como de su titular, y por 

cuyo conducto se pretende hacer exigible.  

 

Como es bien sabido, a efectos de estar facultado para iniciar un proceso ejecutivo, es necesario 

acreditar la existencia del derecho que se busca exigir mediante la presentación de un documento 

 
9 CORT SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia SC1947-2021. M.P. Dr. Álvaro Ferrando García Restrepo. 
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proveniente del deudor y que contenga una obligación clara, expresa y exigible. De manera que, 

ante la ausencia de cualquiera de los requisitos del título ejecutivo, es evidente que se pone en tela 

de juicio la certeza del derecho y el trámite que se debe dar a la controversia será dentro de un 

proceso declarativo mediante el cual se determine si el que pretende ejecutar es titular del derecho 

que reclama.  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia mediante providencia del 21 de mayo de 2019 consejero 

ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, señaló lo siguiente: 

 

“Explicado de otra forma, sin título no hay ejecución porque la ley (hoy la regla 422 

del Código General del Proceso, antes la 488 del Código de Procedimiento civil) 

exige para promover ese juicio de responsabilidad civil por el incumplimiento de 

una obligación, que el acreedor satisfaga, primero, ese específico estándar de 

prueba”10. 

 

En el caso objeto de estudio, es evidente que el documento que se presentó como título ejecutivo 

y con base en el cual se promovió la presente acción adolece de los requisitos para ser considerado 

como tal, de manera que, atendiendo a todos los argumentos esgrimidos a lo largo del presente 

recurso, la controversia necesariamente debe ser conocida en un proceso declarativo, pues el 

ejecutante en realidad no es titular de un derecho cierto, o por lo menos, se encuentra en tela de 

juicio tal situación jurídica.  

 

En conclusión, no puede considerarse que en el presente caso el ejecutante cuenta con un derecho 

cierto e indiscutible que permita exigir su cumplimiento mediante un proceso ejecutivo, de manera 

que debió someter la controversia a un proceso declarativo, máxime cuando se trata de la solicitud 

de efectividad de la póliza de seguro.  

 

 
10 CSJ. AC1837-2019. Radicación n.º 11001-02-03-000-2019-01290-00. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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7. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS. 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

ALLIANZ SEGUROS S.A., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en 

contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en 

contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de 

seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes.   

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra los demandados, tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de 

seguro denominado Póliza de Seguro Negocio Empresarial No. 022481349 / 0, con vigencia desde 

el 06/07/2019 - 00:00 horas hasta el 05/07/2020 - 24:00 horas. 

 

8. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LIMITE DEL 

VALOR ASEGURADO. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza No. 022481349 / 0 

que hoy nos ocupa sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el 

riesgo asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

ALLIANZ SEGUROS S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, 

sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi 

representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 
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concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”11 – (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. Exp. 
5952.  
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Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, 

así: 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis ALLIANZ SEGUROS S.A. no puede ser condenada por un 

mayor valor que el expresamente establecido en la Póliza. En todo caso, dicha Póliza contiene unos 

límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e 

improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente 

excepción.  

 

9. DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada. En el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el deducible pactado en el contrato de seguro, el cual atiende al 10% del valor del siniestro 
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mínimo $1.300.000. 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 

que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”12 - (Subrayado y negrilla por fuera de 

texto) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable en 

virtud de la aplicación del contrato de seguro. Es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

 
12 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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descuente del importe de la indemnización, la suma pactada como deducible que, como se explicó, 

corresponde al 10% del valor del siniestro mínimo $1.300.000. Lo anterior, como consta en la 

respectiva póliza de seguro: 

 

 

Así las cosas, en el improbable y remoto evento en que el Despacho decidiera desconocer todo lo 

anteriormente indicado respecto de las razones por las cuales resulta jurídicamente improcedente 

afectar la Póliza de Seguro. Deberá tener en cuenta, el deducible plasmado en la imagen anterior, 

en la que se indica con precisión que, para la cobertura de Equipos Eléctricos y Electrónicos, el 

deducible será del 10% del valor del siniestro mínimo $1.300.000. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

10. GENERICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito a usted Señora Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso de acuerdo a lo estipulado en el artículo 282 del Código General del Proceso, y 

que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada y que pueda 

configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, incluyendo la de prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro (artículo 1081 del Código de Comercio). 

 

IV. PRONUNNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

• RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 
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El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso para que, 

si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de terceros aportados 

por la parte contraria, y en tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno 

demostrativo a los documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante en 

tanto no se obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes: 

 

• Factura de Venta No. 017, emitida el día 05 de octubre de 2016 por la empresa JAIME 

EDUARDO GIL GARCÍA S.A.S. 

• Factura de Venta No. 0035, emitida el 17 de enero de 2017 por la empresa JAIME 

EDUARDO GIL GARCÍA S.A.S. 

• Factura de venta No. 509, emitida el 10 de octubre de 2016 por ALEXANDER LOAIZA 

NARANJO. 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguro Negocio Empresarial No. 022481349 / 0, y su 

condicionado particular y general. 

 

1.2. Comunicado calendado del 16 de junio de 2020. 

 

1.3. Comunicado calendado del 03 de agosto de 2020. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
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2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al 

representante legal de la demandante, ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y 

CIRUGÍA S.A.S., sea quien sea que haga sus veces, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El representante legal podrá ser citado la dirección de 

notificación relacionada en la demanda. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar 

los amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro Negocio 

Empresarial No. 022481349 / 0. 

 

4. TESTIMONIALES 

 

4.1. Solicito se sirva citar al señor JAIME LOZANO GARCIA, ajustador de la firma 

CAMARGO & LOZANO ASOCIADOS S.A.S., con el objeto de que se pronuncie 

sobre los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y 

derecho sobre la Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que 

deponga sobre todo lo concerniente al informe emitido por la firma en relación al 

estudio del caso en concreto. El testigo podrá ser citado en la Avda. Boyacá No. 53ª-

18 Interior 203 – Edificio Cervantes en la ciudad de Bogotá D.C.  
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4.2. Solicito se sirva citar a la señora OLGA PINZON PARRA, intermediaria del contrato 

de seguro, con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre la Póliza de 

Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre todo lo 

concerniente a la solicitud de indemnización presentada por la actora. La testigo 

podrá ser citada en la Carrera 5 No. 39 - 11 Barrio Restrepo en La Dorada o en el 

correo electrónico: olga.pinzon@allia2.com.co   

 

4.3. Solicito se sirva citar a la doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora 

externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos 

narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre la 

Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las 

condiciones particulares y generales de la Póliza, y en general, sobre las 

excepciones propuestas frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, 

coberturas, entre otros, del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. La testigo 

podrá ser citada en la Carrera 72 C No. 22 A – 24, Conjunto Residencial Los Cerros 

de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico: camilaortiz27@gmail.com  

 

VI. ANEXOS 

 

1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 

expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en el que consta el poder general otorgado al 

suscrito. 

mailto:olga.pinzon@allia2.com.co
mailto:camilaortiz27@gmail.com
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3. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

• La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

• Mi representada, ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Carrera 13 A No. 29 - 24, Piso 9, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

• El suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,   

  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la  solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del
Seguro:

ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y CIRUGIA PLASTICA NIT: 9005207723
CLL 8 NO: 10 10   BRR VILLA DEL PALMAR
LA DORADA
Teléfono: 3162700346
Email: marcelcirujaplastica@gmail.com

Asegurado:

ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y CIRUGIA PLASTICA NIT: 9005207723

CLL 8 NO: 10 10   BRR VILLA DEL PALMAR
LA DORADA
Teléfono: 3162700346
Email: marcelcirujaplastica@gmail.com

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022481349  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 06/07/2019 hasta las 24:00 horas del
05/07/2020.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

PINZON PARRA OLGA
Clave: 1705559
CRA 5 NO.39 - 11  B/RESTR-
LA DORADA
CC: 65743430
Teléfonos: 3105157409 0
E-mail: olga.pinzon@allia2.com.co

Descripción

Tipo de riesgo De servicio

Valores asegurados Cobertura al 100%

Dirección del Riesgo
CLL 8 NO      BRR VILLA DEL PALMAR LA
DORADA CALDAS
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Todo Riesgo Daño Material

 Cobertura Básica 
La cobertura otorgada es todo riesgo daño material por eventos accidentales, súbitos e
imprevistos, exceptuando las exclusiones escritas en el condicionado de la presente póliza y
en las condiciones particulares Contenidas en este documento. 

 Coberturas Contratadas

Descripción del Riesgo Categoría del riesgo Actividad de riesgo

Salud servicios de asistencia
médica

Centros médicos, centros de
salud y de Acupuntura

Servicios

Descripción de bienes asegurados
La presente póliza cubre los bienes detallados a continuación de propiedad del
asegurado o que hayan sido reportados a la compañía y su valor se encuentre
incluido dentro del valor asegurado total de la póliza:
Edificios, Mejoras Locativas, Áreas Comunes, Áreas Privadas, Muebles y enseres,
Equipo Eléctrico y Electrónico, Equipo móvil y portátil, Maquinaria y Equipo,
Mercancías y Equipo Electrónico, (Se excluye maquinaria amarilla y/o agrícola),

Bienes Asegurados % Índice Variable   Valor Asegurable

Edificio -- 750.000.000,00

Muebles y Enseres -- 27.722.539,00

Equipo Eléctrico y Electrónico -- 240.944.062,00

Interés Asegurado
Bienes de propiedad del asegurado o por los que sea legalmente responsable,
localizados dentro de cualesquiera de los predios utilizados en desarrollo del
objeto  social o aquellos en los cuales tenga o llegare a tener interés
asegurable  que se encuentren dentro de los predios asegurados.

Coberturas Límite Indemnización

Incendio y/o Rayo o sus efectos inmediatos como calor y humo 1.018.666.601,00

Explosión 1.018.666.601,00

Extensión de Amparos (Huracán, terrestres, humo) 1.018.666.601,00

Daños por agua y anegación 1.018.666.601,00

Gastos Cubiertos
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OTROS ANEXOS DE COBERTURA CONTRATADAS DAÑO MATERIAL: Las siguientes 
coberturas operan por Vigencia:

HURTO CALIFICADO

ROTURA MAQUINARIA

EQUIPO ELECTRÓNICO

TERREMOTO ERUPCIÓN VOLCANICA

HMACC AMIT-TERRORISMO

Los siguientes conceptos con valor sublimitado no incrementan el valor
asegurado total de la póliza para daños materiales y (Lucro Cesante) tener
presente que debe ir la palabra Lucro Cesante si se toma la cobertura, y operan
por vigencia estos se entenderán incluidos dentro del  valor total mencionado.

Coberturas Limite Indemnización

Remoción de escombros 46.495.330,00

Extinción del siniestro 46.495.330,00

Preservación de Bienes 46.495.330,00

Honorarios profesionales 46.495.330,00

Actos de la Autoridad 46.495.330,00

Coberturas Limite Indemnización

Hurto Calificado 268.666.601,00

Coberturas Limite Indemnización

Rotura de Maquinaria 0,00

Coberturas Limite Indemnización

Equipo eléctrico y electrónico 240.944.062,00

Coberturas Limite Indemnización

Terremoto y Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami 1.018.666.601,00

Coberturas Limite Indemnización

Hmacc - Amit - Terrorismo 1.018.666.601,00

CONDICIONES ESPECÍFICAS DAÑO MATERIAL
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________________________________________________

DEDUCIBLES

Incendio y/o Rayo
10% del valor del siniestro, minimo 1 SMMLV
Explosion
10% del valor del siniestro, minimo  1 SMMLV
Daños por Agua
15% del valor del siniestro, minimo 2 SMMLV
Extension de Amparos
10% del valor del siniestro, minimo 1 SMMLV
HMACC-AMIT y Terrorismo (100%)
10% del valor del siniestro, minimo 3 SMMLV
Terremoto / Maremoto
3% del valor de la pérdida, mínimo  3 SMMLV
Demas eventos de la naturaleza*
10% del valor del siniestro, minimo  1 SMMLV
Daño Interno Equipo Electrónico
10% del valor del siniestro, minimo  1 SMMLV
Equipos Móviles y Portátiles
10% del valor del siniestro, minimo $1.300.000
Hurto calificado 50%
10% del valor del siniestro, minimo  $1.300.000
Equipos  Especializados (daños y hurto)
15% del valor del siniestro, mínimo $6.000.000
Demás coberturas 10% del valor del siniestro, minimo  1 SMMLV

GASTOS CUBIERTOS
Gastos adicionales por horas extras y trabajo nocturno, y flete aéreo
5%   $ 46.495.330      Por vigencia
Gastos adicionales para la demostración de la pérdida
5%   $ 46.495.330      Por vigencia

OTROS ANEXOS A COBERTURA

Rotura accidental de vidrios en exceso de la asistencia, (Base el 50% del
valor del edificio
5% hasta  46.495.330  Por vigencia
Cobertura para propiedad personal de empleados, excluye vehículos, dineros,
joyas y piedras preciosas.
5% hasta  2.620.330  Por vigencia
Traslados temporales equipo eléctrico y electrónico,  aviso 30 días con fines
de reparación. Excluye transporte, daños durante el transporte, cargue y
descargue, se excluye movilizaciones por sus propios medios.
10% hasta  3.143.506  Por vigencia
Reposición de archivos y/o documentos
5% hasta  1.571.753  Por vigencia
Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se excluyen bienes como joyas,
dineros, obras de arte, títulos valores y vehículos
5% hasta  2.620.330  Por vigencia
Cobertura automática para nuevos bienes,  cobro de prima adicional a prorrata
y  aviso de 30 días.
10% hasta  92.990.660  Por vigencia
Labores y materiales 30 días
5% hasta  37.500.000  Por vigencia
Bienes a la intemperie que por su naturaleza deban estarlo



9 

10% hasta  5.240.660  Por vigencia

CLAUSULAS GENERALES
"Todas las condiciones de la presente cotización  se rigen por el condicionado
ALLIANZ citado, además de estas condiciones para este negocio se establece las
siguientes cláusulas:

Restablecimiento automático  de la suma asegurada con pago adicional de prima
a prorrata, no opera para HMACC-AMIT-TERRORISMO.
Indice variable con cobro de prima adicional, tasa del 50%., máximo el 10%
excluye Mercancías y dineros.
Primera opción del salvamento siempre y cuando igualen la mejor oferta.
Revocación 30 días excepto por HMACC-AMIT-TERRORISMO el cual será a 10 días.
Aviso de siniestro 10 días excepto por HMACC-AMIT-TERRORISMO el cual será a 3
días.
Anticipo de la indemnización 50% previa demostración de la cuantía y la pérdida
"

TABLA DE DEMERITO

EQUIPO ELECTRICO
__________________________

De 0 a 5 años
DEMERITO ACUMULADO ANUAL
0%

MAS DE 5 años
DEMERITO ACUMULADO ANUAL
5% ANUAL MAXIMO 50%

ROTURA DE MAQUINARIA
__________________________

De 0 a 10 años
DEMERITO ACUMULADO ANUAL
0%

MAS DE 10 AÑOS
DEMERITO ACUMULADO ANUAL
5% AÑOS MAXIMO 50%

Equipo médico:

De 0 hasta 5 años 0% de demérito anual.
Más de 5 a 10 años 5% de demérito anual
Más de 10 años 10% de demérito anual, máximo 70%.

EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNÉTICOS
No obstante, cualquier disposición en contrario en la póliza o en cualquier
endoso que haga parte de la misma, queda entendido y acordado que:
1) Esta póliza no cubre daño alguno o pérdida derivada de un evento
cibernético.
Para los propósitos de la presente exclusión:
Se entiende por evento cibernético la fuga, destrucción, o alteración y/o o
cualquier tratamiento negligente o no autorizado de datos, cualquiera que sea
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la causa (incluyendo, pero sin limitarse a VIRUS COMPUTACIONAL y/o GUERRA
CIBERNÉTICA y EVENTO DE TERRORISMO).

Tratamiento  se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones
sobre  datos, ya sea o no a través de medios automáticos, tales como
recolección, registro, organización, estructuración, almacenamiento,
adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación, circulación,
eliminación o destrucción
Datos significa datos que tienen valor para el titular de los mismos, es
decir, que son esenciales para el negocio; Incluye, pero sin limitarse a Datos
Personales, información técnica, jurídica, comercial, financiera,
administrativa, operativa y tecnológica...
Datos Personales  significa cualquier información vinculada o que pueda
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables, que
cumplen con las siguientes características: (i) están referidos a aspectos
exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la persona,
en mayor o menor medida, gracias a la visión de conjunto que se logre con el
mismo y con otros datos. Son ejemplos de datos personales:   el nombre, número
de identificación, datos de ubicación, origen racial o étnico, la orientación
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva
intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y
garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la
salud, a la vida sexual y los datos biométricos.
VIRUS COMPUTACIONAL significa un conjunto de instrucciones contaminantes,
dañinas o similares, o de códigos no autorizados, incluyendo un conjunto de
instrucciones o códigos, programables u otros, introducidos maliciosamente y
no autorizados, que se auto propaguen a través de sistemas computacionales o
redes de cualquier naturaleza. Entre los VIRUS COMPUTACIONALES se incluyen
caballos de Troya ,  gusanos  y  bomba de tiempo o lógicas

GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO TERRORISTA significa cualquier:
a. Acto de terrorismo (como se define en este Contrato, o si no está definido
en la póliza según lo establezcan las leyes y reglamentos aplicables) no
obstante cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente o en
cualquier otra secuencia a la pérdida o daño. Un acto de terrorismo incluye
también el terrorismo cibernético, por ejemplo, cualquier ataque o actividad
disruptiva premeditada por motivos políticos, religiosos o ideológicos (o
similares) o la amenaza de los mismos por parte de una persona o un grupo de
personas contra un sistema o red de cómputo de cualquier naturaleza o la
intimidación de cualquier persona o personas en persecución de dichos
objetivos y/o
b. Acción hostil o bélica en tiempo de paz, guerra o guerra civil.

2) Sin embargo, en caso de que un riesgo asegurado de los que se enlistan a
continuación resulte de cualquiera de los eventos descritos en la sección (1)
anterior (A EXCEPCIÓN DE GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO), este
Contrato, con sujeción a todos sus términos, disposiciones, condiciones,
exclusiones y limitaciones cubrirá un daño físico directo  que ocurra durante
el periodo del Contrato a la propiedad asegurada bajo este Contrato
directamente causados por tales riesgos enlistados hasta la extensión cubierta
y no excluida de alguna otra manera en este Contrato.
Lista de Riesgos:
Fuego
Explosión
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Beneficiarios

Ambito Temporal: Se ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado por los 
daños causados a terceros durante la vigencia de la póliza.

Ambito Territorial: Colombia 

Coberturas Contratadas

Terceros afectados

Interés Asegurado
Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el Asegurado con motivo de la
responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la Ley Colombiana, causado
durante el giro normal de las actividades del Asegurado

Limite Asegurado 100.000.000,00

Coberturas Limite Indemnización

P.L.O. (Predios, Labores y Operaciones) 100.000.000,00

RC Gastos Médicos 10.000.000,00

RC Contratistas y Subcontratistas Independientes 50.000.000,00

RC Patronal 20.000.000,00

RC Vehículos Propios y No Propios 10.000.000,00

RC Parqueaderos 10.000.000,00

RC Productos y Trabajos Terminados 20.000.000,00

CONDICIONES ESPECÍFICAS RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
________________________________________________

DEDUCIBLE

RC contratistas y subcontratistas: En exceso de la póliza que deben tener
vigentes
Con Póliza    10% del valor del siniestro, minimo       1 SMMLV
Sin Póliza    20% del valor del siniestro, minimo       $ 3.250.000
RC Parqueaderos    15% del valor del siniestro, minimo       $ 1.300.000
RC Vehiculos propios y no propios    15% del valor del siniestro, minimo
$ 1.300.000
Demás Eventos    10% del valor del siniestro, minimo       1 SMMLV
Gastos Médicos sin deducible

AMPARO BASICO
"Predios Labores y Operaciones. (PLO), dentro de esta se cubren las
responsabilidades originadas por:
Posesión de ascensores y escaleras automáticas.
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Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de sus
predios.
Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad.
Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas.
Realización de eventos sociales organizados por el asegurado.
Viajes de funcionarios del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del
territorio nacional.
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
Vigilancia de sus predios.
Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades
normales del asegurado.
Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus
empleados.
Incendio y/o explosión.
Daño Moral (Incluye perjuicios fisiológicos y daños a la vida en relación)
derivados directamente de una lesión personal o daño material amparados por la
póliza.
Lucro cesante derivado directamente de una lesión personal o daño material
amparados por la póliza.
Bienes bajo cuidado tenencia y
control,  se amparan los daños causados a terceros con los bienes más no los
daños sufridos por los mismos."

EXCLUSIONES
"ALLIANZ no será responsable por los eventos descritos en la condición de
exclusiones del condicionado general de la póliza y adicionalmente por:

Retirada de productos del mercado, garantía de productos, ineficacia de
productos, degradación del producto, productos contaminados/product tampering,
productos genéricamente manipulados.
RC Profesional.
Amparo automático para nuevas operaciones.
Se excluyen reclamaciones  a consecuencia de enfermedades de trabajo.
Se excluyen reclamaciones a consecuencia de contaminación gradual o paulatina.
RC Contractual.
Reclamaciones respecto de las cuales el Asegurado ya tuviere conocimiento con
anterioridad a la entrada en vigencia de este seguro.
Calidad de los productos.
Ineficiencia de los productos.
Perdidas financieras puras
Pérdidas consecuenciales que no provengan de un daño material o lesión
corporal.
Pérdida de mercado.
Daño ecológico puro"

(EXCLUSION DE EVENTO CIBERNETICO)

Esta Póliza excluye la pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño material o
daño personal, costo, gasto o responsabilidad derivada de un Evento
Cibernético, y en general no está cubierto cualquier tipo de perjuicio,
perdida, y/ o daño que se cause al asegurado, sus dependientes, sus socios,
sus accionistas, sus directivos, sus empleados, sus contratistas y
subcontratistas, como tampoco los daños que cause el Asegurado, tal como se
define a continuación:

Definiciones:
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RESUMEN DE PRIMAS

Para efectos de la presente clausula, Evento Cibernético significa:

- Cualquier tratamiento no autorizado de Datos por parte del Asegurado o
cualquier persona que tenga cualquier tipo de vínculo, real y/o presunto con
éste.
- Cualquier violación a las leyes o incumplimiento de los reglamentos que
tienen que ver con la seguridad o protección de Datos,
- Cualquier Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos del Asegurado.
-
El término Datos hace referencia a los datos que tienen valor para el  titular
de los mismos, es decir, que son esenciales para el negocio;  Incluye, pero
sin limitarse a, Datos Personales, información técnica, jurídica, comercial,
financiera, administrativa, operativa y tecnológica,
Datos Personales significa cualquier información vinculada o que pueda
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables, que
cumplen con las siguientes características: (i) están referidos a aspectos
exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la persona,
en mayor o menor medida, gracias  a la visión de conjunto que se logre con el
mismo y con otros datos. Son ejemplos de datos personales:   el nombre, número
de identificación, datos de ubicación, origen racial o étnico, la orientación
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva
intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y
garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la
salud, a la vida sexual y los datos biométricos.

Tratamiento:  se refiere a cualquier  operación o conjunto de operaciones
sobre  Datos, ya sea o no a través de medios automáticos y/o electrónicos,
tales como recolección, registro, organización, estructuración,
almacenamiento, adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación,
circulación, eliminación o destrucción.

Daño a Datos significa la fuga, manipulación, pérdida, sustracción,
destrucción o alteración de Datos.

Sistemas tecnológicos del Asegurado significa cualquier dispositivo, propio o
no, que le permita  al Asegurado prestar los servicios y manejar los Datos  en
condiciones de seguridad y calidad.
Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos significa cualquier
situación que afecta la protección o el aseguramiento de los datos,  sistemas
y aplicaciones, es decir, cualquier situación que afecta  la confidencialidad,
integridad y disponibilidad de los Datos que se almacenen, reproduzcan o
procesen en los sistemas informáticos.

Da¦o Material 1.309.597,00

Responsabilidad Civil Extracontractual 210.000,00

Asistencia PYME 75.000,00



14 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 893545783

Período:   de 06/07/2019 a 05/07/2020
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 1.594.597,00

IVA 302.974,00

IMPORTE TOTAL 1.897.571,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor PINZON PARRA OLGA
Teléfono/s:3105157409   0
También a través de su e-mail: olga.pinzon@allia2.com.co
Sucursal: IBAGUE

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

       

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1705559 PINZON PARRA OLGA 100,00
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Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

  

Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     

Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y
CIRUGIA PLASTICA PINZON PARRA OLGA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

CONDICIONES GENERALES

ALLIANZ SEGUROS S.A. quien en adelante se denominará La Compañía, indemnizará al ase-
gurado por las perdidas o daños materiales accidentales, súbitos e imprevistos que por 
cualquier causa sufran los bienes asegurados descritos en la póliza o en sus anexos, con 
excepción de las perdidas causadas por los eventos excluidos en la Condición Segunda y de 
los bienes excluidos en la sección tercera.

SECCIÓN DAÑO MATERIAL 

1. RIESGOS AMPARADOS

Daños materiales hasta los límites indicados en la carátula de la póliza incluyendo:
� Incendio y/o rayo o sus efectos inmediatos como calor y humo.  
� Explosión.
� Extensión de Amparos (Huracán, tifón, tornado, ciclón, granizo, vientos, fuertes, caída 

de aeronaves, choque de vehículos terrestres, humo). 
� Daños por agua y anegación (Daños por agua proveniente del interior y/o exterior de 

la  edificación)
� Hurto calificado.  
� Equipo eléctrico y electrónico. 
� Rotura de Maquinaria. 
� Amparo automático de nuevos bienes
� Labores y materiales.
� Traslado Temporal.
� Gastos Adicionales Sujeto a los sublímites especificados en la carátula de esta póliza 

incluyendo: 
� Remoción de escombros. 
� Extinción del siniestro. 
� Preservaciones de bienes. 
� Honorarios profesionales.
� Actos de autoridad.

� Y cualquier otro riesgo no expresamente excluido en la presente póliza.

ALCANCE DE LAS COBERTURAS:

2. COBERTURAS DAÑOS MATERIALES

Cubre los daños accidentales, súbitos e imprevistos que sufran los intereses asegurados por 
cualquier causa no expresamente excluida, incluyendo:
1) Incendio y/o Rayo: Cubre los daños o pérdidas materiales que sufran los bienes asegu-

rados como consecuencia directa de Incendio y/o rayo y sus efectos inmediatos como 
el calor y el humo.

2) Explosión: Comprende la indemnización por las pérdidas causadas u ocasionadas por 
explosión, sea que ella origine o no incendio.

3) Extensión de Amparos: Cubre eventos como Huracán, Tifón, Tornado, Ciclón, Vientos 
Fuertes, Granizo, Caída de Aeronaves u objetos que se desprendan de estas y choque 
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de Vehículos Terrestres contra el predio asegurado.
a. Huracán, Granizo, Tifón, Tornado, Ciclón y Vientos Fuertes: Comprende la 

indemnización de las pérdidas y daños que se causen al edificio asegurado por 
estos fenómenos y/o al contenido asegurado, siempre que el edificio que los 
contenga sufra previamente daños que dejen aberturas en los techos, paredes, 
puertas o ventanas, causados por la fuerza directa del viento o del granizo, inclu-
yendo la inundación provocada por estos.

b. Aeronaves y Vehículos Terrestres: Comprende la indemnización de las pérdidas 
causadas a los bienes asegurados por la caída de aeronaves y objetos que caigan 
de ella, y por el choque de vehículos terrestres.

4) Daños por Agua y Anegación: Comprende la indemnización de las pérdidas causadas a 
los bienes asegurados causados por:
a. Desbordamiento de piscinas o tanques, ruptura de tuberías o inundación acci-

dental cuando se dejan abiertos los grifos o llaves, cuando todos ellos estén ubica-
dos en el interior de la vivienda o edificio.

b. Entrada del agua proveniente del exterior de la edificación descrita en la carátula 
de la póliza que contienen los bienes asegurados o de sus tanques elevados, pro-
veniente de aguacero, tromba de agua o lluvia, creciente o agua proveniente de 
la ruptura de cañerías exteriores, estanques exteriores, canales y diques.

c. Avalancha, entendida como el derrumbamiento o caída de una masa de nieve, 
lodo, rocas o tierra desde una pendiente.

d. Deslizamiento, entendido como el derrumbamiento por efecto de su propio peso 
de la masa de suelo situada debajo de una superficie, de una ladera o de un talud. 

GASTOS ADICIONALES: Sujeto a los SUBLIMITES especificados en la carátula de esta póliza los cua-
les operaran por vigencia, La Compañía reembolsará, en adición a la suma indemnizable como 
consecuencia de la afectación del amparo básico, los gastos adicionales en que incurra el asegurado 
y que se enuncian a continuación, sin aplicación del deducible establecido para los demás amparos, 
sin embargo la indemnización total de la pérdida indemnizable cubierta por esta póliza más los 
gastos otorgados, no excederán del valor total asegurado estipulado en la presente póliza de acuer-
do a lo estipulado en el capítulo IV �Suma Asegurada�  de esta póliza:

a. REMOCIÓN DE ESCOMBROS: Por los gastos y costos en que razonablemente incurra el asegu-
rado para la remoción de escombros, el desmantelamiento, demolición o apuntalamiento de 
los bienes amparados, que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos 
cubiertos.

b. EXTINCIÓN DEL SINIESTRO: El costo de los elementos, materiales, mezclas, sustancias y com-
ponentes gastados, dañados, perdidos o destruidos, junto con otros necesarios que sean utili-
zados para la extinción del fuego o cualquiera de los riesgos cubiertos.

c. PRESERVACIÓN DE BIENES: Por los gastos y costos en que razonablemente incurra el Asegu-
rado con el fin de efectuar reparaciones o construcciones provisionales transitorias, así como el 
valor de arrendamiento de locales temporales, siempre y cuando estos gastos se efectúen con 
el fin de salvar, preservar o conservar los bienes amparados.

d. HONORARIOS PROFESIONALES: Honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, 
técnicos y consultores, y/o cualquier profesional que se requiera; erogaciones por concepto de 
diseño de planos, patentes y cálculos de ingeniería o similares, incluyendo los gastos que impli-
quen las instalaciones subterráneas o bajo tierra que según la modalidad de indemnización 
que se acoja, sean o llegasen a ser necesarios o convenientes, así como los gastos de viaje y 
estadía que razonablemente se requieran para la planificación, reconstrucción y reparación de 
los bienes asegurados, a condición de que sean consecuencia de un siniestro cubierto por la 
presente póliza.

e. ACTOS DE AUTORIDAD: Por la destrucción ordenada por actos de autoridad competente con 
el fin de prevenir la extensión o aminorar las consecuencias provenientes de la ocurrencia de 
cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.

3. RIESGOS EXCLUIDOS

Esta póliza excluye la perdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de cualquier 
naturaleza éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente por, que sea resultan-
te de, suceda por, como consecuencia de o en conexión con alguno de los eventos mencio-
nados a continuación y así cualquier otra causa haya contribuido paralelamente o en cual-
quier otra secuencia al siniestro, daño, costo, o gasto:
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1. Materiales nucleares, la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la 
radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio provenien-
te de dicha combustión. Para efectos de este aparte, se entiende por combustión cual-
quier proceso de fisión nuclear que se sostiene por sí mismo.

2. Riesgos Nucleares / atómicos de toda índole.
3. Riesgos políticos entendiendo por estos Guerra civil o guerra internacional, invasión, 

actos de enemigos extranjeros, hostilidades y operaciones bélicas (haya o no 
declaración de guerra), desordenes populares, conmoción civil, levantamiento popular 
o militar, rebelión, sedición, revolución, insurrección y poder militar o usurpado, 
confiscación requisición hecha u ordenada por cualquier gobierno o autoridad pública 
local.

4. Asonada, según su definición en el código penal colombiano; Motín o conmoción civil o 
popular de cualquier clase, huelga, conflictos colectivos de trabajo y/o suspensión de 
hecho de labores y las medidas adoptadas para su control. Tampoco se cubre las 
perdidas, daños materiales, la destrucción física que sufran los bienes asegurados o los 
demás perjuicios que en su origen o extensión sean causados por movimientos subver-
sivos o en conexión con cualquier organización política, actos mal intencionados de 
terceros o por actos terroristas según su definición legal en el código penal colombia-
no y/o como se define a continuación: 

5. Se entiende por terrorismo todo acto que incluya, pero no se limite al uso de fuerza o 
violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupos de personas que o 
bien actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización (es) o go-
bierno (s) y que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, 
incluyendo la intención de influenciar en el gobierno y/o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma

6. También se excluyen los daños, siniestros, costos o gastos de cualquier naturaleza que 
hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el resultado de o que ten-
gan conexión con cualquier medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o que 
estén en cualquier forma relacionada con los eventos descritos en los numerales 3 y 4 
de la presente sección.

7. Se excluye de la cobertura básica de seguro el incendio causado como consecuencia de 
actos terroristas o de movimientos subversivos.

8. Actos mal intencionados de terceros, incluido el derivado de actos terroristas y de 
movimientos subversivos.

9. Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual y todas las demás garantías no 
relacionadas con el seguro de los bienes en propiedad. 

10. Dolo o culpa grave del tomador, asegurado, beneficiario y de los representantes lega-
les del asegurado, a quienes haya confiado la dirección y control de la empresa.

11. Infidelidad o actos deshonestos de los accionistas o socios, administradores o cualquie-
ra de los trabajadores del asegurado y los faltantes de inventario.

12. Perjuicios y/o daños causados por polución o contaminación. Particularmente se ex-
cluyen los gastos para limpieza o descontaminación del medio ambiente (tierra, 
subsuelo, aire, aguas). No obstante lo anterior, no se excluyen daños materiales direc-
tos que sufren los bienes asegurados por polución o contaminación como consecuen-
cia directa e inmediata de cualquier riesgo no excluido en la póliza original.

13. Obsolescencia tecnológica y/o pérdida de uso.
14. Daños inherentes a las cosas por su propio desgaste y deterioro paulatino como conse-

cuencia del uso o funcionamiento normal, de la pérdida de resistencia, corrosión, 
erosión, oxidación herrumbres, incrustaciones e influencias normales del clima.

15. Experimentos, ensayos o pruebas, en cuyo transcurso sea sometida la máquina o bien 
asegurado, intencionalmente,  a un esfuerzo superior al normal.

16. Vicio propio o defecto latente y/o defectos conocidos o defectos existentes en el mo-
mento de contratarse el seguro.

17. Fermentación, defectos inherentes, descomposición natural, humedad prolongada o 
por goteras, mermas, fugas, evaporación, pérdida de peso, pérdidas estéticas, 
arañazos, raspaduras, herrumbre, incrustaciones, moho o sequedad de la atmósfera, 
pérdida de valor o aprovechamiento de las existencias originadas por: exposición a la 
luz, cambios de color, sabor, olor, textura, acabado, acción de roedores, insectos o 
plagas. salvo que dichos daños sean producidos por un siniestro amparado por esta 
póliza

18. Lucro cesante, ocasionado por cualquier motivo y cualquier clase de daño o perdida 
consecuencial derivado del  mismo.
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19. Asentamiento, deslizamientos o hundimientos del terreno; contracción, dilatación y 
agrietamiento de edificios, a menos que estos hechos sean producidos directamente 
por un riesgo cubierto por la póliza.

20. Confiscación, expropiación. 
21. Hurto simple según su definición legal.
22. Las ordenes de autoridad, salvo aquellas dirigidas a evitar la propagación o extensión 

de las consecuencias de cualquier evento cubierto por esta póliza, así mismo, se exclu-
yen embargos, secuestros, sanciones civiles, allanamientos, decomisos, confiscaciones, 
expropiaciones y similares.

23. Los gastos en que incurra el asegurado para acelerar la reparación o reemplazo de los 
bienes afectados por un siniestro.

24. Derrame de material en fusión, salvo si proviene de un evento no excluido.
25. Bienes y amparos objeto de otras coberturas tales como: Manejo, Transportes, Todo 

riesgo Construcción, Montaje, Automóviles, Responsabilidad Civil, Lucro Cesante por 
Equipo Electrónico, Obras civiles terminadas, ALOP, Deterioro de Bienes Refrigerados, 
Equipo y Maquinaria de Construcción y Equipos y maquinaria de contratista en 
despoblado.

26. Daños o perjuicios causados por asbesto, y daños en relación con operaciones y activi-
dades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto.

27. Daños a los bienes sufridos durante su transporte o durante las operaciones de cargue, 
descargue o trasbordo de los mismos a menos que dichos bienes se encuentren dentro 
de los predios asegurados en el momento del siniestro.

28. Riesgos de Tecnología informática según el siguiente anexo: 
Siniestros que hayan sido ocasionados directa o indirectamente por la pérdida de 
modificación de o daños a, o bien por una reducción de la funcionalidad, disponibilidad 
u operación de un sistema informático, hardware, programa, software, datos, almace-
namiento de información, microchip, circuito integrado o un dispositivo similar en 
equipos informáticos y no informáticos (ya sea o no propiedad del titular de la póliza 
asegurada), están excluidos excepto si surgen a raíz de los riesgos asegurados por 
esta póliza.

29. Multas convencionales, garantías de rendimiento y producción, 
30. Errores de diseño (no válido para rotura de maquinaria).
31. Errores en procesos de fabricación o confección y materiales defectuosos (no válido 

para rotura de maquinaria).
32. No obstante que esta póliza no ampara los daños o perdidas ocasionados directamente 

por los eventos mencionados anteriormente en los numerales, 19, 30 y 31; la 
compañía si indemnizará al asegurado los daños o perdidas materiales consecuencia-
les amparadas bajo esta póliza que se causen a otras partes del mismo bien u otros 
bienes.

33. Los daños a las mercancías a granel destruidas o averiadas por incendio cuando éste 
sea consecuencia de su propia combustión espontánea.

34. Cesación del trabajo
35. "La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro ni 

de otorgar ningún beneficio a favor de (i) la República Islámica de Irán (en adelante 
�Irán�) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad 
pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas 
en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean 
de propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las enti-
dades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas 
naturales residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus 
oficinas registradas fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección 
de cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii).

36. Hurto, Hurto Calificado, según definición del código penal colombiano, abuso de con-
fianza falsedad y estafa o desaparición misteriosa de los bienes asegurados y el Lucro 
Cesante resultante de tales bienes.

4. BIENES NO CUBIERTOS
 
Esta póliza no cubre las perdidas y daños materiales causados a los siguientes bienes.

a. Terrenos, aguas, costos de acondicionamiento, modificaciones o preparación del terreno del 
terreno, suelos, jardines, céspedes, plantas, arbustos, árboles, siembras, minas subterráneas, 
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bosques, recursos madereros y cultivos en pie. 
b. Animales vivos
c. Mercancías u objetos que no sean propiedad del asegurado y no estén bajo su responsabilidad 

tenencia y control
d. Vehículos a motor que se encuentren fuera de los predios del Asegurado y que tengan o deban 

tener licencia para transitar en carreteras y sus accesorios, Aeronaves, embarcaciones y en 
general naves fluviales o marítimas de cualquier tipo.

e. Materiales Explosivos.
f. Mercancías u objetos que en todo o en parte estén conformados por metales o piedras 

preciosas o semipreciosas, oro, pieles, joyas, relojes, billetes y monedas de colección, menaje 
doméstico.

g. Frescos o murales que con motivo de decoración formen parte de los edificios o estén 
pintados allí.

h. Aquellos bienes de consumo en el proceso industrial de la actividad del asegurado, contenidos 
y en uso dentro de los equipos o maquinaría en operación, tales como combustibles, 
lubricantes, refrigerantes, y similares. No quedan comprendidos en esta exclusión los 
catalizadores, iniciadores, el aceite usado en los transformadores o interruptores eléctricos, el 
mercurio utilizado en los rectificadores de corriente, y aquellos bienes de consumo que se 
encuentran en inventarios.

i. Obras civiles como carreteras, patios, estacionamientos, aeropuertos, proyectos, vías férreas, 
vías de acceso   y sus complementos,  Instalaciones portuarias, etc.

j. Líneas públicas de transmisión y distribución de energía, represas, túneles, Diques.
k. Bienes en proceso de construcción, montaje o desmantelamiento y pruebas.
l. Algodón en pacas y algodón con semillas.
m. Escrituras, bonos, cédulas, títulos valores y dinero en efectivo.
n. Estampillas, medallas, monedas o colecciones de las mismas, obras de arte y en general bienes 

que tengan valor artístico, científico, histórico o afectivo, antigüedades, peleterías y casas de 
cambio.

o. Libros de contabilidad, libros poco comunes, informes confidenciales, archivos y manuscritos 
de cualquier clase.

p. Riesgos  mineros en general. 
q. Riesgos de perforación de petróleos y/o gas.
r. Software y �Embeded Chips� 
s. Los bienes situados o formando parte de cualquier instalación subterránea u operación de 

bombeo, perforación o extracción, excepto desmontados y depositados en almacenes.
t. Los bienes situados en, sobre o bajo el agua, ya sean en el mar, lagos y ríos o cauces similares, 

exceptuando las construcciones terrestres (diques, muelles, espigones, etc.) que por su 
finalidad se extienden hasta dentro del agua desde la costa o márgenes.

Los objetos durante su cocción o vulcanización, dentro de los moldes y hornos, aunque en 
dichas existencias se produzca incendios durante dichas operaciones.

OTROS ANEXOS DE COBERTURA DAÑOS MATERIALES

BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y TENENCIA DEL ASEGURADO: Hasta el límite del valor 
asegurado indicado en la presente póliza y en los términos aquí previstos, se cubre los daños o 
pérdidas materiales que sean consecuencia directa de cualquiera de los eventos amparados en ella, 
el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad similar perteneciente a otros, parcial o 
totalmente, pero en poder del asegurado y por los que sea legal o contractualmente responsable, ya 
sea porque se ha vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación, procesamiento o por 
cualquier otro motivo, siempre y cuando los correspondientes bienes estén localizados en los 
predios del asegurado. Para efectos de este cobertura la expresión �interés del asegurado y la 
responsabilidad por propiedad similar perteneciente a otros� significa el interés que el asegurado 
tiene sobre determinado bien o bienes cuya propiedad no le pertenece pero que están relacionados 
con su actividad y que son objeto de este seguro y los tiene bajo su responsabilidad, cuidado, control 
y custodia.

LABORES Y MATERIALES: El asegurado podrá realizar las modificaciones dentro del riesgo 
asegurado que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio, las cuales se 
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entenderán cubiertas por esta póliza siempre que, correspondan a las mismas características de 
construcción, destino y nivel de protecciones que le fueron informadas a la aseguradora al 
momento de celebrar el contrato de seguro contenido en esta póliza. Cuando tales modificaciones 
varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos amparados, el asegurado estará obligado a 
avisar de ellas por escrito a La Compañía dentro de los sesenta (60) días comunes contados a partir 
de la iniciación de estas modificaciones, cesando la cobertura una vez venza este término sino se ha 
formulado el aviso correspondiente.

COBERTURA HURTO CALIFICADO

Hurto Calificado: Se considera Hurto Calificado, la violencia real (No presuntiva) 
considerada como aquel cometido sobre las personas o las cosas, y a las amenazas a las 
personas.  El uso de armas se encuentra incluido en esta causal.  

Cubre las pérdidas bajo las siguientes circunstancias:

a. Con violencia sobre las personas o las cosas.
b. Colocando a la víctima en condiciones de indefensión o inferioridad o aprovechándose 

de tales condiciones.
c. Mediante penetración o permanencia arbitraria, engañosa o clandestina en lugar 

habitado o en sus dependencias inmediatas, aunque allí no se encuentren sus 
moradores.

d. Con escalamiento, o con llave sustraída o falsa, ganzúa o cualquier otro instrumento 
similar. O violando o superando seguridades electrónicas u otras semejantes.

e. Así mismo cubre los daños que se causen a los establecimientos o residencias que 
contengan los bienes asegurados con motivo de tal hurto o la tentativa de hacerlo, 
excepción hecha de sus vidrios o cristales.

EXCLUSIONES POR HURTO CALIFICADO: La presente póliza no cubre pérdida o daño causado 
directa o indirectamente a los bienes asegurados por o como consecuencia de:

a. Cuando los bienes se encuentren en lugares exteriores al establecimiento o residencia 
o expuestos a la intemperie. 

b. Cuando el asegurado, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o cualquier 
pariente del dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único 
civil, o cualquier empleado del asegurado, sea autor o cómplice del hurto.

c. Pérdida de la tenencia, temporal o permanente, de los bienes asegurados resultante de 
actos de autoridad legalmente constituida.

d. Cuando la sustracción o los daños ocasionados por su ejecución sucedan al amparo de 
situaciones creadas por: caída o destrucción total o parcial del establecimiento o 
residencia, o por Incendio, rayo, explosión e inundación o cualquier convulsión de la 
naturaleza.

e. El hurto de los componentes y/o partes que conforman el edificio.
f. Faltantes de inventario.

OTROS ANEXOS DE COBERTURA HURTO CALIFICADO

Hurto simple equipo eléctrico: Con  sujeción a las demás condiciones en ella o en sus anexos, 
la compañía asegura: hasta el limite del valor asegurado indicado en la presente póliza y en 
los términos aquí previstos, las perdidas de los bienes asegurados, contenidos dentro del 
establecimiento descrito en la carátula, que sean consecuencia directa de hurto simple 
confirme su definición legal.

COBERTURA ROTURA DE MAQUINARIA
 
Cubre los daños accidentales, súbitos e imprevistos, en los equipos y maquinaria del 
asegurado, causados directamente por:
a. Impericia, descuido y manejo inadecuado
b. La acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortocircuito, arco voltaico y 
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otros efectos similares, así como la acción indirecta de electricidad atmosférica
c. Defectos de mano de obra, montaje incorrecto y/o defectuoso.
d. Rotura debida a fuerza centrífuga.
e. Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados
f. Falta de agua en calderas de vapor.
g. Explosión física, siempre y cuando se origine en la máquina misma o recipiente 

asegurado, implosión.
h. Explosiones químicas de gases impropiamente quemados en la cámara de combustión, 

de calderas o máquinas de combustión interna, solo se cubren los daños por explosión 
de las mismas máquinas aseguradas.

i. Cualquier otra causa que obligue a la reparación o reemplazo de los bienes asegurados 
y que no se encuentre expresamente excluida en la condición segunda.

EXCLUSIONES ROTURA DE MAQUINARIA: La Compañía no indemnizara las pérdidas o daños 
materiales al igual que los gastos causados directamente o indirectamente a los equipos y 
maquinaria bienes asegurados por o como consecuencia de:
a. Equipos que no hayan sido instalados y no hayan cumplido las pruebas de operación.
b. Eliminar fallas operacionales, a menos que dichas fallas se presenten a consecuencia de 

pérdida o daños de los bienes asegurados, cubiertos por este seguro.
c. Se excluye los gastos de mantenimiento de los bienes asegurados y el costo de las 

partes de recambio utilizados en el curso de las operaciones de mantenimiento. 
d. Pérdidas o daños cuyas responsabilidades recaigan en el fabricante y/o proveedor a 

través de la garantía otorgada por este.
e. Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga 

en el propietario en virtud del respectivo contrato de arrendamiento o mantenimiento, 
siempre que el asegurado sea distinto del propietario.

f. Pérdidas o daños a bienes instalados en o transportados por vehículos terrestres, 
acuáticos o aéreos. 

g. Se excluyen las pruebas de equipo y maquinaria usada o nueva cuando se trate de un 
montaje.

h. Medios de operación tales como combustibles, lubricantes, medios refrigerantes o 
agentes químicos.

i. Negligencia inexcusable del asegurado, de sus representantes o de la persona 
responsable de la dirección técnica.

j. Defectos estéticos, raspaduras, manchas o decoloración de superficies pulidas, 
pintadas o esmaltadas.

k. Pérdidas o daños de partes que por su uso y/o naturaleza están expuestos a un rápido 
desgaste o depreciación, de vida útil corta o cambio frecuente tales como: bombillas, 
pilas, baterías, rodamientos, filtros, anillos, camisas y pistones de maquinas de 
combustión interna, bandas de transmisión de todas clases, cadenas, y cables de acero, 
alambres, bandas transportadoras, matrices, dados, troqueles, rodillos para estampar, 
partes de caucho, muelles de equipo móvil, herramientas, fusibles, fieltros, y telas, 
tamices, revestimientos refractarios, objetos de vidrio, objetos de cerámica, objetos de 
porcelana, metales preciosos.

OTROS ANEXOS DE COBERTURA ROTURA MAQUINARIA

DETERIORO DE BIENES REFRIGERADOS: Cubre los daños materiales por deterioro de los bienes 
especificados, indicados en las condiciones particulares, a consecuencia de un siniestro accidental, 
súbito e imprevisto en la maquinaria asegurada e indemnizable bajo la cobertura de rotura de 
maquinaria.

EXCLUSIONES: La Compañía no responderá por:
a. Daño por un deterioro que puedan sufrir las mercancías almacenadas en las cámaras 

frigoríficas dentro del periodo �periodo de carencia� a consecuencia de fluctuaciones de la 
temperatura prescrita de refrigeración, a no ser que tal deterioro provenga de contaminación 
por el derrame del medio refrigerante o de una congelación errónea de las mercancías o en 
mercancías frescas que aun no hayan alcanzado la temperatura de refrigeración exigida; 

b. Daños en las mercancías almacenadas a causa de merma, vicios o defectos inherentes, 
descomposición natural o putrefacción.
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c. Daños por almacenaje inadecuado, daños en el material de embalaje, daños por la circulación 
insuficiente de aire o fluctuaciones de la temperatura.

d. Daños que resulten de la reparación provisional de las unidades de refrigeración especificadas 
en la relación de maquinaria, siempre que la misma se efectúe sin consentimiento de La 
Compañía.

e. Multas convencionales, daños o responsabilidades consecuenciales de toda clase.
f. Daños causados directa o indirectamente, ocurridos o agravados por incendio, impacto directo 

de rayo, explosión química, extinción de un incendio o demolición a consecuencia de un 
fuego; aviones u otras naves aéreas u objetos que caen de los mismos, hurto, intento de hurto, 
derrumbamiento de edificios, avenida, inundación, terremoto, hundimiento del terreno, 
corrimiento de tierra, aludes, huracán, ciclón erupción volcánica u otras fuerzas de la 
naturaleza.

CONDICIONES ESPECIALES:

El presente anexo solo tendrá validez:
a. Si la unidad de refrigeración especificada en el presente anexo está amparada por la cobertura 

de rotura de maquinaria de esta póliza.
b. Si la unidad de refrigeración especificada en este anexo es vigilada constantemente por 

personal certificado o si esta conectada a un puesto automático de alarma ocupado día y 
noche.

c. Si las mercancías no están almacenadas en cámaras   frigoríficas de atmósfera controlada.
d. Si en el momento de ocurrir el siniestro, las mercancías se hallan almacenadas en cámaras 

frigoríficas.
e. Si el Asegurado lleva un libro de almacenaje con registros diarios que permita deducir para 

cada cámara frigorífica el tipo, la cantidad y el valor de las mercancías almacenadas, así como 
el comienzo y fin del periodo de almacenaje.

f. Si el asegurado lleva un libro de control por toda la duración del almacenaje, en el que se 
registre el estado en que se encuentran las mercancías almacenadas, y por lo menos, tres 
mediciones de temperatura cada día para cada cámara frigorífica, debiendo revisarse la 
exactitud de los valores de medición de la temperatura, por lo menos cada 15 días, por un 
termómetro de control independiente y calibrado.

INDEMNIZACION: Todos los siniestros serán ajustados con base en el valor indicado en la 
declaración mensual de las mercancías que estas tenían inmediatamente antes de ocurrir el 
siniestro, o con el precio de venta, según el valor que sea mas bajo. Al fijar la indemnización, La 
Compañía deberá tener en cuenta todas las circunstancias que pudieran influir en el monto de la 
indemnización, como por ejemplo ingresos de la venta de las mercancías o gastos de almacenaje no 
erogados a causa de la terminación prematura del almacenaje.

DEFINICIONES: Periodo de carencia: Se entiende aquel plazo que sigue inmediatamente al fallar la 
refrigeración y durante el que no se produce un daño de deterioro estando cerradas las cámaras 
frigoríficas.

COBERTURA EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
Cubre las pérdidas o daños accidentales, súbitos e imprevistos, de los equipos del 
asegurado, siempre y cuando figuren como amparados en la carátula o certificado de la 
póliza o en su relación adjunta de riesgos asegurados, sin exceder en ningún caso de las 
sumas aseguradas indicadas para cada uno de ellos.
 
Una vez que el montaje, instalación, pruebas y puestas en marcha de los bienes asegurados 
hayan culminado satisfactoriamente, y no antes, la cobertura otorgada bajo este amparo 
cubrirá los bienes asegurados dentro del predio señalado en la carátula de la póliza, ya sea 
que estén trabajando o en reposo, o hayan sido desmontados con el propósito de limpieza, 
reparación, mantenimiento o traslado a cualquier otro lugar ubicado dentro del mismo 
predio, o se estén ejecutando las labores mencionadas, o durante el remontaje subsiguiente, 
cubre las perdidas o daños causados directamente por:
a. Impericia, negligencia, descuido, manejo inadecuado.
b. Defectos de material, errores de construcción y montaje, reparación defectuosa.
c. Cortocircuito, sobrevoltaje, falla de aislamiento, arco voltaico, fenómenos 
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electromagnéticos y electrostáticos, acción indirecta de la electricidad atmosférica.
d. Así mismo cualquier otra causa que obligue a la reparación o reemplazo de los bienes 

asegurados y que no se encuentre expresamente excluida en la condición segunda.

EXCLUSIONES POR EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: La Compañía no indemnizará las 
pérdidas o daños materiales causados directa o indirectamente a los equipos eléctricos y 
electrónicos asegurados por o como consecuencia de:
a. Pérdidas o daños materiales cuando sean consecuencia de la instalación de aire 

acondicionado y climatización, o por ser esta inadecuada, en los casos en que los 
bienes asegurados la requieran de acuerdo con las especificaciones del fabricante.

b. Programas de cómputo y los datos almacenados en dispositivos magnéticos.
c. Pérdidas como consecuencia de errores de programación y/o incompatibilidad del 

software / hardware con el año 2.000.
d. Pérdidas o daños a bienes que no posean partes electrónicas.
e. Equipos que no contemplen contrato de mantenimiento.
f. Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por falla o interrupción en el 

aprovisionamiento de corriente eléctrica de la red pública, gas o agua. Sin embargo, 
los daños causados a estos equipos por sobrevoltaje y/o variaciones en la energía 
eléctrica de la red pública están cubiertos, siempre y cuando los equipos cuenten con 
las protecciones de sobrevoltaje dictaminadas por el fabricante.  

g. Equipos que no hayan sido instalados y no hayan cumplido las pruebas de operación.
h. Eliminar fallas operacionales, a menos que dichas fallas se presenten a consecuencia de 

pérdida o daños de los bienes asegurados, cubiertos por este seguro.
i. Se excluye los gastos de mantenimiento de los bienes asegurados y el costo de las 

partes de recambio utilizados en el curso de las operaciones de mantenimiento. 
j. Pérdidas o daños cuyas responsabilidades recaigan en el fabricante y/o proveedor a 

través de la garantía otorgada por este.
k. Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad recaiga 

en el propietario en virtud del respectivo contrato de arrendamiento o mantenimiento, 
siempre que el asegurado sea distinto del propietario.

l. Pérdidas o daños a bienes instalados en o transportados por vehículos terrestres, 
acuáticos o aéreos. 

m. Se excluyen las pruebas de equipo y maquinaria usada o nueva cuando se trate de un 
montaje.

n. Medios de operación tales como combustibles, lubricantes, medios refrigerantes o 
agentes químicos.

o. Negligencia inexcusable del asegurado, de sus representantes o de la persona 
responsable de la dirección técnica.

p. Defectos estéticos, raspaduras, manchas o decoloración de superficies pulidas, 
pintadas o esmaltadas.

q. Pérdidas o daños de partes que por su uso y/o naturaleza están expuestos a un rápido 
desgaste o depreciación, de vida útil corta o cambio frecuente tales como: bombillas, 
pilas, baterías, rodamientos, filtros, anillos, camisas y pistones de maquinas de 
combustión interna, bandas de transmisión de todas clases, cadenas, y cables de acero, 
alambres, bandas transportadoras, matrices, dados, troqueles, rodillos para estampar, 
partes de caucho, muelles de equipo móvil, herramientas, fusibles, fieltros, y telas, 
tamices, revestimientos refractarios, objetos de vidrio, objetos de cerámica, objetos de 
porcelana, metales preciosos. 

OTROS ANEXOS  DE COBERTURA EQUIPO ELECTRÓNICO

TERREMOTO  Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI

Con sujeción a las demás condiciones contenidas en ella o en sus anexos, este amparo cubre los 
daños o pérdidas materiales causadas directamente por: Terremoto y Erupción volcánica, Marejada, 
Maremoto y Tsunami. Dando origen a una reclamación por separado por cada uno de estos 
fenómenos, sin exceder en total del valor asegurado; pero si varios de ellos ocurren dentro de 
cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia, se tendrán como un 
solo siniestro y las perdidas y daños que causen deberán estar comprendidos en una sola 
reclamación, sin exceder el total de la suma asegurada. Para efectos de la aplicación del deducible se 
considera �Artículo de la póliza afectado por el siniestro� un área del riesgo individualmente 
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valorizada, entendiéndose como tal el conjunto de bienes muebles e inmuebles que se encuentren 
dentro de una misma edificación o a la intemperie, separado de uno o varios conjuntos, aun cuando 
se encuentren localizados en un mismo predio, siempre y cuando le hayan sido asignados valores 
específicos en la póliza. En el caso que la póliza no se encuentre valorizada por artículos, el 
deducible se aplicará al valor asegurable total. También se permite especificar como �Artículo de la 
póliza� para la aplicación del deducible (en forma global o por área de riesgo), el valor asegurable de 
los bienes como: Edificio, Muebles y Enseres, Maquinaria y Mercancía, en forma separada para cada 
uno.

ADECUACION A NORMAS DE SISMO RESISTENCIA.

Tratándose de reconstrucción o reparación de edificaciones, el valor de la adecuación a las normas 
sismo resistentes solo será asumido por La Compañía en caso de que dicho valor haya sido 
reportado por el Tomador / Asegurado al momento de declarar el estado del riesgo y por tanto 
tomado en cuenta para la determinación del valor asegurable de las edificaciones aseguradas. No se 
aceptan límites a primera perdida para estas adaptaciones ni en conjunto con los seguros a valor 
real. En caso contrario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 1102 del código de comercio, 
indemnizando el daño a prorrata entre la cantidad asegurada y la que no lo esté. En tal caso, queda 
convenido que el asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
representada en el valor de la adecuación a normas sismo resistentes y por tanto soportará la parte 
proporcional de perjuicios y daños que sufra por este concepto. En caso de que dicho valor haya sido 
declarado y tenido en cuenta para la determinación del valor asegurable, la reconstrucción o 
reparación con adecuación a normas sismo resistentes se realizará con sujeción únicamente a lo 
dispuesto en el decreto 33 de 1998 y en las normas que lo modifiquen o adicionen�.

EVENTOS NO CUBIERTOS
 
a. Reacciones nucleares, radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sean controladas o no y 

sean o no consecuencia de terremoto y erupción volcánica, marejada, maremoto y tsunami.
b. Vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al terremoto o erupción 

volcánica, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos normales no 
repentinos.

BIENES NO CUBIERTOS

No se amparan, salvo convenio expreso, los siguientes bienes:
a. Los terrenos, aguas, costos de acondicionamientos o modificaciones del terreno, jardines, 

céspedes, plantas, arbustos, árboles, bosques o cosechas en pie, excepto cuando se trata de 
existencias o contenidos amparados por la póliza original

b. Cualquier clase de frescos o murales que, como motivo de decoración o de ornamentación, 
estén pintados o formen parte de la edificación amparada por el presente anexo.

ASONADA, MOTIN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS

Con sujeción a las condiciones particulares, límites asegurados y demás términos consignados en 
este anexo, el cual es aplicable a la presente póliza y hace parte integral de la misma, mediante este 
amparo se cubren la perdida o daños materiales de los bienes asegurados descritos en la póliza, 
causados por los siguientes eventos:
Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, conflictos colectivos de trabajo, suspensión de 
hecho de labores, actos mal intencionados de terceros, así como el incendio y la explosión 
producidos por estos  fenómenos. 

1.  EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTE ANEXO

Para todos los efectos descritos en los numerales anteriores de este anexo, en ningún caso 
se cubren:
a. Las perdidas y daños derivados de guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, 

hostilidades u operaciones  bélicas, haya o no declaración de guerra, guerra civil. 
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b. La rebelión, la sedición, la revolución, la insurrección y la usurpación o toma del poder 
militar.

c. las pérdidas causadas por la interrupción del negocio debido a la extensión de 
cobertura a proveedores y/o distribuidores o el impedimento del acceso al predio 
aunque este impedimento sea de parte de la autoridad competente.

d. La pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por cualquier 
interrupción de servicios públicos (energía, gas, agua comunicaciones, etc. o cualquier 
otra actividad considerada servicio publico).

e. La pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por contaminación 
biológica o química. contaminación significa el envenenamiento o prevención y/o 
limitación del uso de objetos debido a efectos químicos y/o substancias biológicas. 

f. El terrorismo cibernético, los daños derivados de manipulación de la información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 
ópticos o similares, como pudiesen ser entre otros el intercambio electrónico de datos 
(edi), la internet y el correo electrónico.

g. Equipo y maquinaria de contratistas que se encuentre fuera de los predios asegurados 
o fuera del perímetro o de la nomenclatura urbana de cualquier ciudad, municipio o 
población.

2. RIESGOS EXCLUIDOS:

a. Instalaciones cuya actividad principal sea servir de depósitos de combustibles (las 
estaciones de servicios y expendios de lubricantes al detal no hacen parte de esta 
exclusión).

b. Cajeros automáticos
c. Embajadas, consulados, legaciones, misiones diplomáticas y residencias de los 

embajadores.
d. Gasoductos, oleoductos y poliductos.
e. Instalaciones petroleras.
f. Sedes de partidos políticos.
g. Instalaciones de comunicaciones para servicio público.
h. Torres y redes de distribución y transmisión de energía pública, centrales de 

generación de energía eléctrica, inclusive las subestaciones.
i. Antenas emisoras y estaciones de amplificación para radiodifusión y televisión que se 

encuentren fuera de los predios asegurados y fuera del perímetro o de la nomenclatura 
urbana de cualquier ciudad, municipio o población.

j. Radares y sus correspondientes equipos electrónicos, radio ayudas.
k. Minas (pero donde sea aplicable se permite incluir la planta de procesamiento y 

conversión de minerales.  por ejemplo en plantas cementeras).
l. Estaciones de policía y/o instalaciones militares.
m. Peajes

3. LIMITE ASEGURADO DE ESTA PÓLIZA PARA ESTA COBERTURA:
 
La responsabilidad de La Compañía está limitada al 100% del valor asegurable del predio afectado 
con un límite máximo de indemnización estipulado en las condiciones particulares y/o en la 
carátula de la póliza, por evento y agregado anual, incluyendo todos los sublimites adicionales. 
Independiente de lo que se haya pactado en las demás coberturas de esta póliza, para los eventos 
cubiertos por este Anexo, no habrá restablecimiento de la suma asegurada por pago de siniestro, y 
este Límite Asegurado será la máxima responsabilidad de La Compañía durante la anualidad de la 
póliza.

4. DEFINICIÓN DE LAS COBERTURAS

4.1. ASONADA, MOTIN O CONMOCION CIVIL: Cubre el incendio y la pérdida o daños materiales 
de los bienes asegurados cuando sean directamente causados por:

a. Asonada según la definición del Código Penal colombiano. 
b. Conmoción civil o popular es el enfrentamiento entre un grupo específico de la población en 

contra del régimen de gobierno establecido con el fin de deponerlo. Es tumultuoso y sedicioso.
c. La actividad de personas intervinientes en desórdenes, confusiones, alteraciones y disturbios 
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de carácter violento y tumultuario.

Parágrafo 1: Para efectos de la aplicación de este amparo, queda cubierta la sustracción de los bienes 
asegurados durante el siniestro o después del mismo, siempre que el asegurado compruebe que 
dicha pérdida fue causada directamente por cualquiera de los acontecimientos que se cubren por 
medio de los literales a) y b) de este numeral. 

Parágrafo 2: Para efectos de la aplicación de esta cobertura de Asonada, Motín, Conmoción Civil o 
popular, se considerará que un Evento es todo siniestro Asegurado que ocurra en un período 
continuo de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de la ocurrencia del primer hecho generador 
de la pérdida y siempre y cuando exista identidad de agente causante, designio, asegurado y que 
ocurra dentro de los límites de una misma ciudad, población o comunidad.

Parágrafo 3: Esta cobertura se otorga bajo la garantía de que el asegurado no contratará cobertura o 
límites adicionales que operen en exceso del límite aquí propuesto. En caso contrario la cobertura 
será invalidada de manera automática.

4.2. HUELGA: Cubre el Incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados cuando 
sean directamente causados por huelguistas o por personas que tomen parte en conflictos 
colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores.

4.3. ACTOS DE AUTORIDAD: Cubre las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados, 
causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin 
de disminuir o aminorar las consecuencias de la asonada, el motín, la conmoción civil o 
popular y la huelga, según las definiciones anteriores.

4.4. ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: Se cubren el Incendio, la destrucción o daños 
materiales de los bienes asegurados descritos en la póliza, causados por la acción de actos mal 
intencionados de terceros, incluida la explosión originada en tales fenómenos. 

También se amparan la destrucción y daños materiales provenientes de actos terroristas, aún 
aquellos que sean cometidos por individuos pertenecientes a movimientos subversivos o con 
cualquier organización política

5. REVOCACIÓN DEL ANEXO DE ASONADA, MOTIN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, 
ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS.

Este anexo podrá ser revocado total o parcialmente, de forma unilateral por los contratantes así: 
a. Por La Compañía en cualquier momento mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su 

última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, contados a 
partir de la fecha de envío. En este caso, el Asegurado tendrá derecho a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a 
surtir efectos la revocación y la de vencimiento del Anexo. 

b. Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía. En este caso, 
el monto de la prima por restituir al Asegurado será la resultante de la prima calculada en el 
punto 8 del presente anexo (Cancelación a Corto Plazo).

6.  DEDUCIBLE

El deducible se deberá aplicar sobre el valor de la perdida indemnizable. Si el deducible ha sido 
acordado como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el importe del deducible 
se calculará, una vez aplicada la proporción indemnizable, aplicando el porcentaje acordado al valor 
del siniestro o el valor mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resultara que el valor del 
siniestro, después de aplicar la proporción indemnizable, fuera menor al deducible mínimo pactado, 
no habrá lugar a indemnización alguna.

7. CANCELACIÓN  A CORTO PLAZO
 
Cuando la vigencia de la cobertura de este anexo sea inferior a 12 meses, se cobrará la prima a 
prorrata para la vigencia del seguro más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la 
anual. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a un período más largo para obtener 
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menor prima total.

ASISTENCIA
  
QUEDA ENTENDIDO QUE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA SE LIMITA AL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN. DICHO PAGO SE REALIZARA EN DINERO O MEDIANTE REPOSICIÓN, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PAGO POR REPOSICIÓN
SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE UN TERCERO.

Mediante el presente anexo, la ALLIANZ SEGUROS S.A., en adelante la Compañía, asegura los 
servicios de asistencia contenidos en la siguiente cláusula:

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO.

En virtud de la presente cláusula, La Compañía garantiza la puesta a disposición del asegurado de 
una ayuda material inmediata, en forma de prestación económica o de servicios con el fin de limitar 
y controlar los daños materiales, presentados en la PYME asegurada a consecuencia de un evento 
fortuito, de acuerdo con los términos y condiciones consignadas en la presente cláusula y por 
hechos derivados de los riesgos especificados en el mismo.

SEGUNDA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:
1. Tomador del Seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 

suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del 
mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al asegurado. 

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, 
los derechos derivados del contrato.

3. Establecimiento asegurado: Será el inmueble registrado bajo una dirección y ciudad 
plenamente identificado en la póliza como "Dirección del Riesgo Asegurado".

4. Edificación: Conjunto de elementos de construcción que conforman la estructura y su 
cerramiento, las divisiones internas, las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas.

5. SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno 
Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL

El derecho a las prestaciones de esta cláusula se extiende a los inmuebles asegurados que se 
encuentran en el casco urbano con nomenclatura de las ciudades de Santafé de Bogotá D.C., 
Medellín y su área metropolitana, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, 
Cartagena, Santa Marta, Cúcuta, Tunja e Ibagué. La cobertura para los inmuebles asegurados que 
estén localizados en ciudades diferentes a las antes mencionadas, se otorgará sujeto al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en la cláusula Décima del presente Anexo.

CUARTA: COBERTURA AL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO

Las coberturas relativas al establecimiento asegurado son las relacionadas en este artículo, que se 
prestarán de acuerdo a las condiciones establecidas a continuación:

1. Cobertura de Plomería:

Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprevista en las instalaciones de abastecimiento y/o 
sanitarias propias del establecimiento asegurado, se produzca una avería que imposibilite el 
suministro o evacuación de las aguas siempre y cuando dichas instalaciones no hagan parte de 
ningún proceso industrial o de producción, se enviará a la mayor brevedad un técnico especializado, 
que realizará la "Asistencia de Emergencia" necesaria para restablecer el servicio, siempre y cuando 
el estado de las redes lo permitan. El servicio de Emergencia no tendrá ningún costo para el 
asegurado, hasta por la suma de 50 S.M.L.D por evento. El valor anterior incluye el costo de los 
materiales y mano de obra.
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Exclusiones a la cobertura de Plomería:

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de averías propias de:
a. Grifos, cisternas, depósitos, calentadores junto con sus acoples, tanques hidroneumáticos, 

bombas hidráulicas, y en general de cualquier elemento ajeno a las conducciones de agua 
propias del establecimiento asegurado.

b. El destaponamiento de baños y sifones; arreglo de canales y bajantes, reparación de goteras 
debido a una mala impermeabilización o protección de la cubierta o paredes exteriores del 
establecimiento, ni averías que se deriven de humedades o filtraciones.

2. Cobertura de Electricidad:

Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprevista en las instalaciones eléctricas propias del 
establecimiento asegurado, se produzca una falta de energía eléctrica en forma total o parcial, se 
enviará a la mayor brevedad un técnico especializado, que realizará la "Asistencia de Emergencia" 
necesaria para restablecer el suministro del fluido eléctrico, siempre y cuando el estado de las redes 
lo permitan y siempre que el daño no se produzca en las instalaciones de maquinaria y equipo que 
funcionen dentro del establecimiento asegurado. El servicio de Emergencia no tendrá ningún costo 
para el asegurado hasta por la suma de 50 S.M.L.D. por evento. El valor anterior incluye el costo de 
los materiales y mano de obra.

Exclusiones a la cobertura de electricidad.

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de averías propias de:
a) Enchufes o interruptores.
b) Elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas o fluorescentes.
c) Electrodomésticos y maquinaria tales como motores, compresores, motobombas, malacates, 

tanques, estufas, hornos, calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en general cualquier 
aparato que funcione por suministro eléctrico.

d) Daños y/o cortes de energía o suspensión del servicio por parte de la Empresa de Energía, así 
como los arreglos en las redes públicas de suministro

3. Cobertura de cerrajería.

Cuando a consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, extravío o robo de las llaves o 
inutilización de la cerradura por intento de hurto u otra causa que impida la apertura del 
establecimiento asegurado, se enviará a la mayor brevedad un técnico especializado que realizará la 
"Asistencia de Emergencia " necesaria para restablecer el acceso al establecimiento y el correcto 
cierre de la puerta del establecimiento asegurado. El servicio de Emergencia no tendrá ningún costo 
para el asegurado, hasta por la suma de 50 S.M.L.D. por evento. El valor anterior incluye el costo de 
los materiales y la mano de obra. Si por fuerza mayor el técnico especializado no puede prestar la 
�Asistencia de Emergencia� y siempre que exista cobertura, La Compañía a su discreción podrá 
autorizar al asegurado para que éste efectúe la reparación, aplicando para ello las mismas 
condiciones de que trata la cláusula Décima del presente Anexo.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería.

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de cerraduras que impidan 
el acceso a partes internas de la copropiedad asegurada a través de puertas interiores, así como 
también la apertura o reparación de cerraduras de guardarropas y alacenas. Se deja expresa 
constancia que ésta cobertura tampoco incluye la reparación o reposición de las puertas en sí.

4. Cobertura de Vidrios.

Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las 
ventanas o de cualquier otra superficie de cristal que forme parte del cerramiento del 
establecimiento asegurado, se enviará a la mayor brevedad un técnico que realizará la �Asistencia de 
Emergencia�, siempre y cuando las circunstancias lo permitan. Este servicio de Emergencia no 
tendrá ningún costo para el asegurado, hasta por la suma de 30 S.M.L.D. por evento. El valor anterior 
incluye el costo de los materiales y la mano de obra.
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Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a. Todo tipo de vidrios que a pesar de hacer parte de la edificación, en caso de una rotura no 

comprometa el |cerramiento del establecimiento asegurado.
b. Cualquier clase de espejos.

QUINTA: EXCLUSIONES GENERALES DEL PRESENTE ANEXO.

1. No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones y hechos siguientes:

a. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento de 
la compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida 
comunicarse con la compañía.

b. Los servicios adicionales que el asegurado haya contratado directamente con el especialista 
reparador bajo su cuenta y riesgo.

c. Los repuestos.
d. Las áreas privadas

2. Quedan excluidos de la cobertura objeto del presente contrato las consecuencias de los hechos 
siguientes:

a. Los causados por mala fe del asegurado.
b. Los fenómenos de la naturaleza de carácter catastrófico tales como inundaciones, terremoto, 

maremoto, erupciones volcánicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos, etc.
c. Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, guerra civil, 

conflictos armados, sublevación, rebelión, sedición, actos mal intencionados de terceros, 
motín, huelga, desorden popular y otros hechos que alteren la seguridad interior del Estado o 
el orden público.

d. Hechos o actuaciones de la Fuerzas Armadas o de Cuerpos de Seguridad.
e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva.

SEXTA: REVOCACIÓN.

La revocación o la terminación de la póliza de Seguro a la que accede el presente anexo, implica la 
revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos de asistencia contenidos en este anexo 
se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la póliza.

SÉPTIMA: LIMITE DE RESPONSABILIDAD

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de las 
coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por parte de la 
Compañía, respecto de los amparos básicos de la póliza, a la que accede el presente Anexo.

OCTAVA: SINIESTROS
 
Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza a la cual accede el presente anexo, 
referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la Asistencia 
por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, debiendo indicar el 
nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, cédula 
de extranjería, o NIT de la empresa, el número de la póliza del seguro, el lugar donde se encuentra, el 
número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán con cobro 
revertido, y en los lugares en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar el 
importe de las llamadas, contra presentación de los recibos. En cualquier caso no podrán ser 
atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.
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2. INCUMPLIMIENTO

La Compañía queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o por decisión 
autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de las prestaciones 
específicamente previstas en este anexo; así como de los eventuales retrasos debido a contingencias 
o hechos imprevisibles, incluidos los de carácter metereológico u orden público que provoquen una 
ocupación preferente y masiva de los reparadores destinados a tales servicios, así como tampoco 
cuando se presenten daños en las líneas telefónicas o en general en los sistemas de comunicación.

3. PAGO DE INDEMNIZACIÓN

El asegurado deberá tener en cuenta al hacer uso de su derecho de indemnización que las 
indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los contratos que 
pudiera tener él cubriendo el mismo riesgo.

NOVENA: GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

La Compañía dará garantía de dos (2) meses para la cobertura dada en la Cláusula Cuarta del 
presente texto, para todos los trabajos realizados por sus técnicos o su personal autorizado, que se 
deriven de este anexo. Esta garantía se pierde cuando el asegurado adelante trabajos con otro 
personal diferente al de La Compañía sobre los ya ejecutados o cuando no se avise oportunamente 
de la existencia de una incidencia sobre dichos trabajos.

DÉCIMA: REEMBOLSOS

Exclusivamente para las copropiedades aseguradas ubicados en ciudades distintas de Bogotá D.C., 
Medellín y su área metropolitana, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, 
Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, Valledupar, Cúcuta, Popayán, Neiva, Tunja e Ibagué, La 
Compañía reembolsará al Asegurado el valor que éste hubiese pagado por la ocurrencia de 
cualquiera de los eventos asegurados en la Cláusula Cuarta del presente anexo y hasta por los límites 
allí indicados, siempre y cuando el asegurado cumpla con las siguientes obligaciones:
El Asegurado deberá solicitar antes de contratar un servicio cubierto por el presente Anexo, una 
autorización de la Compañía, la cual deberá pedirse por teléfono, a cualquiera de los números 
indicados para prestar la Asistencia, debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la 
prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, el número de la póliza del 
seguro, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. 
Una vez recibida la solicitud previa, La Compañía le dará al Asegurado un código de autorización con 
el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le sea 
informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso La Compañía realizará un 
reembolso sin que el Asegurado haya remitido las facturas originales correspondientes y éstas 
siempre deberán cumplir con los requisitos exigidos por la ley.
De cualquier manera La Compañía se reserva el derecho de prestar directamente la Asistencia 
objeto del presente Anexo en aquellas ciudades donde a su propio juicio lo estime conveniente

SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIONES GENERALES:

ALLIANZ SEGUROS S.A., que en lo sucesivo se denominará la compañía, con domicilio en la 
ciudad de bogotá d.c., república de colombia, en consideración a las declaraciones que el 
tomador ha hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados 
por el mismo para el otorgamiento de la cobertura respectiva, los cuales se incorporan a 
este contrato para todos los efectos y al pago de la prima convenida dentro de los términos 
establecidos para el mismo, concede al asegurado los amparos que se estipulan en la 
sección primera y segunda de este capítulo , con sujeción a lo dispuesto en las definiciones, 
límites de cobertura, términos y condiciones generales contenidos en la presente póliza y 
en la legislación colombiana aplicable a ésta.

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
Descripción: este seguro impone a cargo de la compañía la obligación de indemnizar los 
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perjuicios descritos a continuación,, que cause el asegurado, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo 
con la ley que sean consecuencia de un siniestro, imputable
 al asegurado:

� Daños materiales tales como la destrucción, avería o el deterioro de una 
cosa. 

� Daños personales tales como lesiones corporales, enfermedades, muerte.
� La cobertura por lesiones personales comprende los gastos médicos que en 

la prestación de primeros auxilios inmediatos se causen por los servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermería y de drogas 
provenientes de las mismas.

� Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa 
de los daños personales o materiales. 

� Daño moral, perjuicios fisiológicos y daño a la vida en relación directamente 
derivados de una lesión corporal o daño material amparado por la póliza.

EVENTOS CUBIERTOS
Se entiende que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil extracontractual 
del ASEGURADO frente a terceros, originada dentro de las actividades declaradas y 
aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo. 
De manera que este seguro tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en 
tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 
prestaciones que se le reconozcan al asegurado.
Por lo tanto está amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado 
derivada de:

� La posesión, uso o el mantenimiento de los predios, de su propiedad o tomados en 
arrendamiento, en los cuales el Asegurado desarrolla sus actividades normales.

� Las labores u operaciones que lleva a cabo el Asegurado en el ejercicio de sus 
actividades normales en relación con:

� Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.
� Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
� Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de los predios 

asegurados.
� Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad
� Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas, que se encuentren en los predios 

asegurados.
� Realización de eventos sociales organizados por el asegurado, en los predios 

asegurados.
� Viajes de funcionarios a cargo del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del 

territorio nacional.
� Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
� Vigilancia de los predios asegurados.
� Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
� Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades normales del 

Asegurado.
� Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, 

dentro de los predios asegurados.
� Incendio y/o explosión.
� Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se amparan los daños causados a terceros con 

los bienes más no los daños sufridos por los mismos.

GASTOS CUBIERTOS
La Compañía responde además, aun en exceso del límite asegurado, por los costos del 
proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan contra el asegurado, 
con las salvedades siguientes:

� Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida en la póliza o sus 
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anexos.
� Si el ASEGURADO  afronta el proceso de juicio contra orden expresa de La Compañía.
� Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite asegurado, La 

Compañía solo responde por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponde en la indemnización.

� La Compañía solo reconocerá como honorarios profesionales aquellos establecidos en 
las tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del 
deducible respectivo.

EXCLUSIONES.
A. Esta póliza excluye la pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de 

cualquier naturaleza éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente por 
las siguientes causas:

� Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes.
� Reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radioactiva. Riesgos atómicos y 

nucleares, salvo el empleo autorizado en la medicina y en los equipos de medición.
� Guerra internacional o civil y actos perpetrados por agentes extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y sedición.
� Asonada según su definición en el código penal; motín o conmoción civil o popular; 

huelgas, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores; actos mal 
intencionados de terceros que incluyen actos de cualquier naturaleza cometidos por 
movimientos subversivos.

� Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, temblor, erupción volcánica, 
maremoto, tsunami, huracán, ciclón, tifón, tornado, tempestad, viento, 
desbordamiento y alza del nivel de aguas, inundación, lluvia, granizo, estancación, 
hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes, y demás 
fuerzas de la naturaleza.

� Inobservancia de disposiciones legales u órdenes de la autoridad, de normas técnicas o 
de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones contractuales.

� Incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de convenios y 
contratos. Responsabilidad civil contractual.

� Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional. 
Responsabilidad civil profesional.

� Posesión o uso de vehículos a motor destinados y autorizados para transitar por la vía 
pública y/o provista de placa o licencia para tal fin.

� Posesión o uso de embarcaciones, naves flotantes, aeronaves o naves aéreas, riesgos 
relacionados a la navegación aérea, productos para aeronaves, sus piezas o aparatos 
destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos relacionados a la gestión técnica 
administrativa de aeropuertos, incluyendo los riesgos de abastecimiento (por ejemplo: 
combustible, alimentos, etc.) y servicios (por ejemplo: limpieza, mantenimiento), 
cuando en ellos no se excluya el daño causado por aeronaves y el daño causado a 
aeronaves, sus pasajeros o carga.

� Riesgos cuya actividad principal sea la fabricación, almacenamiento y transporte de 
explosivos. Sin embargo, tales riesgos estarán incluidos cuando se trate de una 
actividad  secundaria e incidental del Asegurado.

� Riesgos de competencias deportivas con vehículos a motor.
� Daños o Perjuicios causados por contaminación paulatina 
� Daños o Perjuicios causados por enfermedad profesional o accidente de trabajo.
� Responsabilidad Civil amparable bajo las pólizas Todo Riesgo Construcción (CAR) y 

Todo Riesgo Montaje (EAR).  
� Riesgos de extracción, refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo crudo y 

gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos; minería subterránea.
� Trabajos submarinos.
� Vibración del suelo, debilitamiento de cimientos o bases, asentamiento, variación del 

nivel de aguas subterráneas.
� Contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, 

subsuelos, o bien por ruido.
� Daños originados por la acción paulatina de aguas.
� Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus funciones.
� Responsabilidad civil propia de los contratistas o subcontratistas al servicio del 

asegurado.
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� Productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado o bien por los 
trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra clase de servicios 
prestados, si los daños se producen después de la entrega, del suministro, de la 
ejecución, de la terminación, del abandono o de la prestación. Responsabilidad civil 
productos.

� Retiro de productos del mercado. 
� Infecciones o enfermedades padecidas por el asegurado por animales de su propiedad. 
� Ensayos clínicos así como cualquier otra Responsabilidad Civil proveniente de 

experimentos, manipulación y uso de genes.
� Responsabilidad Civil Directores y Administradores.
� La realización de carreras de toda índole y competencias peligrosas (Como por 

ejemplo; boxeo, lucha libre y similares, así como sus entrenamientos)
� Responsabilidad Civil para productos de tabaco.
� Daños punitivos o ejemplarizantes, multas y /o sanciones
� Esta póliza no operará como capa primaria o como exceso de otra póliza de 

responsabilidad civil contratada por el ASEGURADO.

B. La Compañía no responde por daños o perjuicios  causados:
� Al ASEGURADO así como a sus parientes (Se entiende por parientes del Asegurado las 

personas ligadas a este hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad).

� A las personas a quienes se extiende la cobertura del presente seguro, así como a los 
empleados y a los socios del asegurado, a los directivos o a los representantes legales 
de la persona jurídica asegurada si se trata de una sociedad.

C. La Compañía no responde por daños, pérdida o extravió de bienes de terceros
� Que hayan sido entregados al asegurado en calidad de arrendamiento, depósito, 

custodia, cuidado, control, tenencia, comodato, préstamo, en consignación o a 
comisión o

� Que hayan sido ocasionados por una actividad industrial o profesional del asegurado 
sobre estos bienes (elaboración, manipulación, transformación, reparación, 
transporte, examen y similares). en el caso de bienes inmuebles rige esta exclusión 
solo en tanto dichos bienes, o parte de los mismos, hayan sido objeto directo de esta 
actividad o

� Que el ASEGURADO tenga en su poder, sin autorización de la persona que pueda 
legalmente disponer de dichos bienes.

� Obligaciones a cargo del ASEGURADO en virtud de leyes o disposiciones oficiales de 
carácter laboral, accidentes de trabajo de sus empleados, responsabilidad civil 
patronal. 

� Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o lesiones 
personales. Daños patrimoniales puros.

� Reclamaciones en las que se impida, expresa o implícitamente, la debida tramitación 
del siniestro, cuando el impedimento proceda de la víctima, de personas u órganos con 
poder público, u otras personas, grupos u órganos con poder legal, o coacción de 
hecho.

� Reclamaciones por siniestros ocurridos fuera del territorio de la República de 
Colombia.

� Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparecen conjuntamente 
mencionadas como el «ASEGURADO» en los Datos Identificativos de la póliza o por 
anexo.

� Daños o perjuicios causados por asbesto.
� Daños derivados de la acción paulatina de temperaturas, de gases, vapores y humedad, 

daños relacionados directa o indirectamente con rayos ionizantes de energía.
� Daños genéticos a personas o animales.
� Productos a Base de sangre.
� Responsabilidad civil para instalaciones ferroviarias. Sin embargo, tales riesgos 

estarán incluidos cuando se trate de una actividad secundaria e incidental del 
asegurado.

� "La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro ni 
de otorgar ningún beneficio a favor de (i) la República Islámica de Irán (en adelante 
�Irán�) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad 
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pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas 
en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean 
de propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas 
naturales residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus 
oficinas registradas fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección 
de cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

RC GASTOS MEDICOS: Cubren los gastos médicos en que incurra el ASEGURADO frente a terceros 
víctimas de una lesión personal sufrida durante el desarrollo de las actividades declaradas y 
aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo para la prestación de 
primeros auxilios inmediatos que se causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, 
de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de la  lesión personal.

Definiciones

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado:

Primeros Auxilios: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, adecuados y 
provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad destinados a salvar la vida de 
una persona.

RC CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES: Se amparan los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra como consecuencia directa de labores realizadas a su servicio por 
contratistas o subcontratistas independientes.

Exclusiones

La Compañía no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como 
consecuencia de:
1. Trabajos de ampliación de los predios del asegurado o edificación de nuevos predios.
2. Trabajos de ampliación de los bienes muebles destinados al desarrollo de las actividades 

normales del asegurado.
3. Responsabilidad civil cruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose como tal 

los perjuicios patrimoniales que se causen estas personas entre si.
Este amparo opera de conformidad con la siguiente estipulación:

Definición

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado.
Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de contratos o 
convenios de carácter estrictamente comercial, presta al Asegurado un servicio remunerado y bajo 
su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en el desempeño de las labores a su cargo.

RC PATRONAL: Este amparo impone a cargo de La Compañía la obligación de indemnizar, hasta el 
valor asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza o por anexo, perjuicios 
patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra por muerte o lesiones corporales de sus empleados como 
consecuencia directa de accidentes de trabajo. La cobertura del presente anexo opera única y 
exclusivamente en exceso de las prestaciones laborales señaladas para tales eventos, de 
conformidad con el Artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, en el exceso del Seguro Social, 
en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, y aún en exceso de cualquier otro 
seguro individual o colectivo de los empleados.
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Exclusiones:

La Compañía no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como 
consecuencia de:
1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del 

empleado.
Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Definiciones

Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado.

1. Accidente de Trabajo: Es todo siniestro acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, 
ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que sobreviene durante el desarrollo de las 
funciones laborales asignadas legal y contractualmente al empleado, y que le produce la 
muerte, una lesión corporal o perturbación funcional.

2. Empleado: Es toda persona que mediante contrato de trabajo presta al Asegurado un 
servicio personal, remunerado y bajo su dependencia o subordinación, y mientras se 
encuentra en el desempeño de las labores de su cargo.

3. Enfermedad Profesional: Estado patológico que sobreviene como consecuencia de la 
clase de trabajo que desempeña el empleado o del medio en que se ha visto precisado a 
trabajar, bien sea determinada por agentes físicos o biológicos.

4. Enfermedad Endémica: Enfermedad infectocontagiosa que reina en una determinada 
región.

5. Enfermedad Epidémica: Enfermedad infectocontagiosa a escala local, regional e incluso 
mundial, que a través de su extensión puede afectar repentinamente a los individuos de 
una zona geográfica.

RC PARQUEADEROS: Cubren los perjuicios patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por Daños de vehículos de 
terceros parqueados dentro de los predios del ASEGURADO. Está amparada bajo este seguro la 
responsabilidad relativa a aquellos vehículos que estén aparcados únicamente dentro de los linderos 
que conforman los predios del parqueadero. El simple hecho de que el vehículo que este dentro del 
parqueadero sufra daños a consecuencia de un choque, no es motivo de indemnización bajo la 
presente póliza sino que además de ocurrir tal hecho, deberá deducirse una responsabilidad civil 
extracontractual para el asegurado de acuerdo con las condiciones generales de esta póliza. Si el 
daño sobreviene al mover el vehículo con fuerza motriz dentro de estos mismos predios, existirá 
amparo solo si el conductor es empleado del asegurado y posee el respectivo pase de conducción 
vigente. El asegurado no podrá reconocer o satisfacer una reclamación de responsabilidad civil, sea 
total o parcial o por vía de transacción, sin el conocimiento previo de La Compañía, si procediere de 
otra manera, La Compañía queda libre de su obligación de indemnizar.

Exclusiones

La Compañía no responde por:
1. Daños, pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se refiere este 

seguro.
2. Daños, pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido o carga.
3. Daños o perjuicios causados por hurto y/o hurto calificado de los vehículos, sus partes, 

accesorios, contenidos o carga
4. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado.
Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Garantías

EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías:
1. Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el establecimiento 

esté prestando servicio.
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2. La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún motivo puede 
ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En lo posible EL 
ASEGURADO deberá procurar no enterar de su existencia al personal que trabaja para él.

3. Entregar al dueño del automotor un recibo debidamente numerado y fechado, en donde 
conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que el afectado pueda presentar este recibo 
como constancia de su estadía en el parqueadero para efectos de la reclamación. 

En caso de incumplimiento del ASEGURADO de cualquiera de estas garantías, la cobertura otorgada 
por este amparo da por terminado desde el momento de la infracción.

RC PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS: Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por los 
daños materiales o personales causados durante la vigencia de esta póliza, por los productos 
fabricados, entregados o suministrados por el mismo, o bien por los trabajos ejecutados fuera de los 
predios del asegurado, también durante la vigencia de esta póliza, en el giro normal de sus 
actividades.

Exclusiones

La Compañía no responde por:
1. Daños o defectos que sufra el producto, trabajo efectuado o el bien que ha sido objeto directo 

de la actividad asegurada.
2. Gasto o indemnizaciones derivados de la retirada, inspección, reparación, sustitución o pérdida 

de uso de los productos o trabajos, si dichos productos o trabajos, fuesen retirados del 
mercado, del consumo o de la utilización como consecuencia de un defecto o vicio conocido.

3. Daños o perjuicios como consecuencia de que los productos o trabajos, no puedan 
desempeñar la función para la que están destinados o fueron diseñados, o no respondan a las 
cualidades anunciadas para ellos.

4. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuyo defecto o deficiencia sea conocido 
por el asegurado, o que por su evidencia, debería ser conocido por él.

5. Daños causados por productos o trabajos que no hayan sido probados o experimentados 
adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen de aplicación en tales 
supuestos, o por realizar la producción, entrega o la ejecución desviándose deliberadamente 
de las reglas de la técnica o de las instrucciones dadas por el fabricante para su consumo o 
utilización.

6. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuya fabricación, entrega, o ejecución, 
carezcan de los permisos o licencias respectivas de las autoridades competentes.

7. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos destinados directa o indirectamente a la 
industria de la aviación.

8. Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida de beneficios, lucro 
cesante, funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean consecuencia directa de 
un daño material o personal causado por los productos o trabajos.

9. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por la unión o mezcla, o transformación de 
los productos del asegurado con otros productos por un tercero.

10. Daños o perjuicios causados por la transformación de los productos del asegurado por un 
tercero.

11. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por ejecuciones o prestaciones que hayan 
sido efectuadas con anterioridad a la fecha de inicio de la vigencia de la póliza.

Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Definiciones

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos que se 
indican a continuación tienen el siguiente significado:
1. Productos: Se entienden por productos y/o trabajos objeto de este amparo, aquellos sobre los 

cuales el Asegurado ha perdido definitivamente el control físico después de la entrega, el 
suministro o ejecución.

2. Siniestros: Varios daños o perjuicios derivados de la misma o igual causa, por ejemplo: del 
mismo o igual defecto, vicio de construcción, producción, instrucción, montaje o instalación, o 
derivados de entregas o suministros de aquellos productos que estén afectados de los mismos 
o iguales defectos o vicios, se consideran como ocurridos en el momento en que el primero de 
dichos acontecimientos dañoso haya tenido lugar con independencia de su ocurrencia real.
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Terminación o revocación del seguro

En caso de terminación o revocación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesa también la 
cobertura para los siniestros ocurridos con posterioridad, aún cuando sean ocasionados por 
productos y/o trabajos entregados o realizados durante la vigencia de esta póliza.
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Capítulo III
Siniestros

 
I. DETERMINACIÓN DEL DAÑO INDEMNIZABLE DAÑO MATERIAL

El ajuste de las pérdidas o daños materiales de cualquier siniestro que afecte los bienes asegurados, 
se hará por el valor de reposición o reemplazo de los bienes asegurados, dentro de los límites de la 
suma asegurada menos el deducible pactado para el evento ocurrido, para tal efecto regirán las 
siguientes normas que regulan el importe de la indemnización:

1. La Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción de los bienes asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección.

2. La Compañía, sin exceder las sumas aseguradas, habrá cumplido válidamente sus 
obligaciones, al restablecer, en lo posible y en forma razonable, las cosas, aseguradas al 
estado en que estaban en el momento del siniestro.

3. Cuando a consecuencia de alguna norma que rija sobre alineación de las calles, 
construcción de edificios y otros hechos análogo. Si La Compañía de seguros se hallare 
en la imposibilidad de hacer o de reedificar los bienes asegurados por la póliza, no estará 
obligada, en ningún caso, a pagar por dichos bienes una indemnización mayor a la que 
hubiere bastado en los casos normales.  
 

4. La indemnización de los daños o pérdidas materiales que ocasionen una destrucción o 
una avería tal en un bien o conjunto de bienes asegurados que no haga factible la 
reconstrucción y/o reparación parcial, se hará al valor de reposición o reemplazo de los 
bienes afectados. No obstante lo anterior se conviene que en caso de pérdida Total por 
rotura de maquinaria o daño interno en equipo electrónico, la indemnización se 
efectuará a valor real y no de reposición o reemplazo. Excepto cuando la maquinaria 
afectada tenga una edad de fabricación igual o menor a (5) cinco años y el equipo 
eléctrico y electrónico afectado tenga una edad de fabricación igual o menor a (3) tres 
años, caso en el cual el valor real será el valor de reposición a nuevo, es decir, no se 
aplicara depreciación alguna. Lo anterior sujeto a las excepciones mencionadas en 
numeral 8 del capítulo III de este condicionado.

La depreciación aplicada a partir del quinto año o del tercer año, respectivamente, se 
calculará a partir del año de fabricación del bien afectado. 

Para los efectos de este numeral, se considera pérdida Total de la maquinaria o los 
equipos electrónicos, el hecho de que el costo de la reparación de los mismos sea igual o 
mayor a su valor real.  

Así mismo para Equipo Electrónico y Rotura de Maquinaria no se considerará como 
pérdida total un daño que no pueda ser reparado, en razón a no poderse obtener piezas 
de repuesto por haber sido suspendida su fabricación por el fabricante o el suministro 
por sus representantes proveedores . En tales casos, el cálculo de la indemnización se 
hará en forma de Pérdida Parcial, considerando para esto, el valor de reposición de los 
repuestos en la fecha de ocurrencia del siniestro, de acuerdo con los últimos precios que 
sea posible obtener del fabricante, sus representantes o proveedores.

Para todos los efectos de este numeral, se considera pérdida total de la maquinaria o los 
equipos electrónicos el hecho de que el costo de la reparación de los mismos sea igual o 
mayor a su valor real.

5. Cuando se proceda a la reconstrucción y/o reparación parcial del bien o conjunto de 
bienes afectados, en vez de su reposición o reemplazo. La póliza indemniza tales 
secciones o partes a valor de reposición o reemplazo.

6. Sin embargo, cuando se presente un daño propio de Rotura de Maquinaria o un daño 
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interno en Equipo Electrónico, amparado por la póliza, La Compañía indemnizará a Valor 
Real las pérdidas o daños materiales que se llegaren a presentar en las partes, piezas y 
herramientas definidas como desgástales o intercambiables, si tales daños ocurren como 
consecuencia directa de un daño o una pérdida material en una o varias partes de las 
máquinas o equipos diferentes a las definidas como desgástales o intercambiables.

7. Se consideran partes, piezas o herramientas desgástales o intercambiables de las 
máquinas o equipos electrónicos, las que en razón de su desgaste o deterioro paulatino 
normal se cambien periódicamente, o las que sean utilizadas por el Asegurado para ser 
consumidos en desarrollo del proceso industrial.
Estas partes, piezas y herramientas son entre otras:

� Lámparas, electrodos, válvulas, tubos, correas, bandas, escobillas, juntas, cuerdas, 
fusibles, discos duros, cabezas lectoras de impresoras.

� Catalizadores, combustibles, lubricantes, medios refrigerantes y otros medios de 
operación, excepción hecha del aceite usado en transformadores o interruptores 
eléctricos y el mercurio utilizado en rectificadores de corriente.

� Correas, bandas de toda clase, cadenas, cables, matrices, dados, rodillos para 
estampar, llantas de caucho, neumáticos, muelles de equipo móvil, filtros y telas, 
tamices, revestimientos refractarios, partes no metálicas, moldes, rodillos gravados, 
así como toda clase de vidrios, esmaltes y similares y en general cualquier objeto de 
rápido desgaste o herramientas cambiables.

8. Las siguientes piezas serán indemnizadas con base en una depreciación lineal, calculada 
con base en el tiempo de servicio al momento de ocurrida la pérdida o daño material, la 
vida útil esperada de acuerdo a las condiciones de trabajo y a las siguientes 
depreciaciones mínimas y máximas a aplicar según sea el caso: 

� Materiales refractarios y/o revestimiento de hornos industriales y calderas
� La depreciación en ningún caso, será inferior al 20% por año, ni superior al 80% en 

total.
� Rebobinado de máquinas eléctricas: si en caso de pérdidas o daños materiales 

parciales por rotura de maquinaria en máquinas eléctricas es necesario un 
rebobinado y/o nuevo chapeado, el monto indemnizable respecto a los costos del 
rebobinado y nuevo chapeado se calcularán sujetos a una depreciación de la 
cantidad indemnizable calculada con una depreciación anual que será 
determinada en el momento de la pérdida. Esta depreciación anual no será inferior 
al 5% por año, ni superior al 60% en total.  

� Cadenas y bandas transportadoras: La depreciación en ningún caso, no será inferior 
al 15% por año. La cobertura, sin embargo, cesará para estas partes cuando el 
monto de la depreciación exceda del 75%.

� Computadoras, impresoras, discos duros y cabezas de impresoras: la depreciación 
en ningún caso, será inferior al 10% por año, ni superior al 60% en total.

9. Si con ocasión de la reparación o reemplazo de los bienes siniestrados o partes de ellos, 
el Asegurado hiciere cualquier mejora en sus instalaciones diferente a la que implique la 
reposición o reemplazo en los términos expresados en los literales anteriores de esta 
condición, el reemplazo por unos bienes superiores o de mayor capacidad serán de 
cuenta del Asegurado los mayores costos  que tal decisión lleve consigo.
  

10. Si el Asegurado no efectúa la reparación, reposición o reemplazo a nuevo de los bienes 
dañados sea por voluntad o por impedimento, la indemnización se hará a Valor Real y no 
a Valor de Reposición.

11. La obligación de La Compañía en virtud de las condiciones de indemnización, se 
entenderá con relación a los precios que rijan para los artículos reemplazados o 
reparados en el momento del siniestro. En tal virtud cualquier mayor valor que ocasione 
la demora en la reparación será por cuenta del Asegurado.

12. Si una Maquina o Equipo Eléctrico o Electrónico asegurado después de sufrir un daño o 
perdida material por rotura material o por daño interno, respectivamente, es reparado 
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por el Asegurado en forma provisional y continúa funcionando, La Compañía no será 
responsable en caso alguno por cualquier daño que dicho bien sufra posteriormente 
hasta cuando la reparación se haga en forma definitiva.

13. La responsabilidad de La Compañía también cesará, si cualquier reparación definitiva de 
una Máquina o Equipo Eléctrico o Electrónico, hecha por el Asegurado, no se hace a 
satisfacción de La Compañía para lo cual deberá fundamentarse en los conceptos que 
sobre el particular emitan expertos en la materia.

II. DEDUCIBLE: En relación con los intereses Asegurados, el Asegurado deberá asumir la primera 
parte de cualquier pérdida que los afecte de acuerdo con los deducibles indicados en la carátula de 
la póliza.

PARÁGRAFO: No se aplicará deducible a los gastos y costos a cargo de La Compañía previstos en 
título de GASTOS ADICIONALES anteriormente descritos.

III. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

1) Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes asegurados por la presente póliza, el 
Asegurado se obliga a emplear todos los medios de que disponga para evitar su 
propagación o extensión y salvar y conservar las cosas aseguradas.

2) Informar a La Compañía la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha en que lo haya conocido o debido conocer.

3) El Asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los escombros que haya 
dejado el siniestro, sin la autorización escrita de La Compañía o de sus representantes. Si 
La Compañía no se hace presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación del Asegurado sobre su ocurrencia, el Asegurado 
podrá iniciar la remoción de los escombros.

4) Al presentar la reclamación, y siempre respetando la libertad de prueba de la ocurrencia 
y cuantía del siniestro contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio, es 
indispensable que el Asegurado obtenga, a su costa y entregue o ponga de manifiesto a 
La Compañía todos los detalles y sustentos tales como libros, recibos, facturas, 
documentos justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía esté en 
derecho de exigirle con referencia a la ocurrencia y a la cuantía del siniestro.

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, La Compañía deducirá de la indemnización 
el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

IV. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO

Una vez ocurrida la pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este 
seguro, La Compañía podrá:

a. Ingresar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión.

b. Colaborar con el Asegurado para examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer de los 
bienes asegurados.

Las facultades conferidas a La Compañía por esta cláusula, podrán ser ejercidas por ella en cualquier 
momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el 
caso de que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido retirada.

Cuando el Asegurado o cualquier persona que actúe en su nombre deje de cumplir los 
requerimientos de La Compañía o le impida o dificulte el ejercicio de estas facultades, La Compañía 
deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

V. PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN: El Asegurado perderá el derecho a la 
indemnización en los siguientes casos:

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier forma fraudulenta, si en 
apoyo de ella se utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos de forma engañosa o dolosa.
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b. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses Asegurados.

c. Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro.

VI. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: La Compañía hará el pago de la indemnización dentro del mes 
siguiente a partir de la fecha en que el Asegurado presente la reclamación acompañada de todos los 
comprobantes y documentos que se le hayan exigido, siempre y cuando que aquella no haya sido 
objetada.

VII. SUBROGACIÓN: La Compañía al pagar una indemnización se subrogara, por ministerio de la ley 
y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables 
del siniestro. 

SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO:

El Asegurado está obligado a dar noticia a La Compañía de la ocurrencia de un siniestro, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de que lo haya conocido o debido conocer. Si contra el 
Asegurado se inicia algún proceso judicial por la ocurrencia de un siniestro, debe de igual modo dar 
aviso a La Compañía aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia del mismo siniestro. Igual 
obligación corresponde al Asegurado cuando recibe reclamación de terceros por algún siniestro. La 
Compañía no puede alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, intervienen en las 
operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro.

Ocurrido un siniestro, el Asegurado está obligado a evitar su extensión y propagación, y a proveer el 
salvamento de los bienes y/o el auxilio de las personas afectadas. Queda igualmente obligado a 
tomar las providencias aconsejables tendientes a evitar la agravación de los daños o perjuicios. La 
Compañía se hará cargo, dentro de las normas que regulan el importe de la indemnización, de los 
gastos razonables en que ocurra el asegurado en cumplimiento de tales obligaciones.

El Asegurado está obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las 
citaciones que la ley o la autoridad le exija; a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a 
establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley; la autoridad o La Compañía 
se lo exija.

El Asegurado está obligado a observar la mejor diligencia a fin de evitar otras causas que puedan dar 
origen a reclamaciones. Igualmente está obligado a atender todas las instrucciones e indicaciones 
que La Compañía le de para los mismos fines.

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a La Compañía el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación.

Si el Asegurado incumple cualquiera de las obligaciones que le corresponden en virtud de esta 
condición, La Compañía puede deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause 
dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado o del beneficiario en la reclamación o 
comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causa la pérdida de tal derecho.

RECLAMACIÓN :

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida. 
Sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 del Código de 
Comercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la reclamación los documentos que La 
Compañía razonablemente le exija, tales como pero no limitados a: detalles, libros, facturas, 
documentos justificativos y cualesquiera informes que se le requieran en relación con la 
reclamación, como también, facilitar la atención de cualquier demanda, asistir a las audiencias y 
procesos judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de 
testigos y prestar toda colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales.

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO:



44 

Ocurrido el siniestro, La Compañía está facultada para lo siguiente:

� Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o determinar su 
causa o extensión.

� Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el 
Asegurado, los bienes que hayan resultado afectados en el siniestro.

� Pagar la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción 
de la cosa afectada, a opción de La Compañía.

� La Compañía tiene derecho a transigir o desistir así como de realizar todo lo conducente 
para disminuir el monto de la responsabilidad a su cargo y para evitar que se agrave el 
siniestro.

� La Compañía tiene derecho a tomar las medidas que le parezcan convenientes para 
liquidar o reducir una reclamación en nombre del Asegurado.

� La Compañía s beneficia con todos los derechos, excepciones y acciones que favorecen 
al Asegurado y se libera de responsabilidad en la misma proporción en que se libera el 
Asegurado.

� La Compañía tiene derecho de verificar las condiciones del riesgo y de sus 
modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.

Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos de La Compañía, ésta no tiene más 
responsabilidad que la que le correspondió al Asegurado en el momento de ocurrir el siniestro 
conforme a las estipulaciones de este seguro.

PROHIBICIONES  AL  ASEGURADO Y PÉRDIDA DEL DERECHO:

El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de La Compañía aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este seguro, so pena 
de perder todo derecho bajo esta póliza.

Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de La Compañía en la investigación 
de un siniestro o en el ajuste de las pérdidas.

La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el beneficiario pierde todo derecho a la 
indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

� Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente medios o documentos por 
el Tomador, Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que obren por cuenta 
suya o con su consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar beneficio 
del seguro que esta póliza ampara.

� Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación de declarar a La 
Compañía conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el 
mismo interés Asegurado y contra el mismo riesgo.

� Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

DEDUCIBLE:

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el asegurado o el Beneficiario, o se haya 
determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya sido resultado de 
transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula de la póliza o por anexo 
como deducible. Esta deducción es de cargo del Asegurado, así como los siniestros cuyo valor es 
igual o menor a dicho deducible.

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 
importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor 
mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor del siniestro es menor al 
deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización alguna.

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica únicamente el 
importe del deducible relativo al amparo afectado.
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PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN:

La Compañía pagará indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta póliza o 
por sus anexos, únicamente en los siguientes casos:

� Cuando se le demuestra plenamente por parte del asegurado o de la víctima, su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así como la cuantía del perjuicio 
causado.

� Cuando se realiza, con autorización previa de La Compañía, un acuerdo entre el 
Asegurado y la víctima o sus causahabientes, mediante el cual se establecen las sumas 
definitivas que el primero debe pagar al segundo o segundos, por concepto de toda 
indemnización.

� Cuando La Compañía realiza un convenio con la víctima o sus causahabientes, mediante 
el cual éstos liberan de toda responsabilidad al Asegurado.

� Cuando existe una sentencia judicial o laudo arbitral debidamente ejecutoriados.

Si el Asegurado debe pagar una renta al damnificado y el valor capitalizado de ésta excede el valor 
del límite asegurado o el remanente una vez deducidas otras indemnizaciones, tal renta se paga en 
la proporción que existe entre el límite asegurado o su remanente y el valor capitalizado de la renta. 
Si el Asegurado, como consecuencia de alguna situación distinta, obtiene el derecho de pedir la 
eliminación o disminución en el monto de la renta, está obligado a que sea La Compañía la que 
ejerza tal derecho.

En el caso que algún arreglo convenido por La Compañía no llegue a concretarse por culpa del 
asegurado, La Compañía queda liberada de su obligación de indemnizar.

REDUCCIÓN DEL LÍMITE ASEGURADO:

El límite asegurado por la presente póliza se entiende reducido desde el momento del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por La Compañía. Por lo tanto, la responsabilidad de La 
Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante el período de vigencia del seguro, no excederá 
en total el límite asegurado.

De igual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de sublímites.
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

1. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO DE SEGURO

a. TOMADOR: Es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del contrato y 
se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de duda se 
presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.Las obligaciones que derivan del 
contrato corresponden al tomador del seguro, salvo aquéllos que por su naturaleza deban ser 
cumplidos por el asegurado. No obstante, el asegurador no podrá rechazar el cumplimiento 
por parte del asegurado de las obligaciones y deberes que correspondan al tomador del 
seguro.

b. ASEGURADO: Es el titular del interés asegurable.
c. BENEFICIARIO: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el siniestro. 

En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin embargo, en los 
que el beneficiario de la indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al 
firmar la póliza.En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras 
podrían estar representadas por tres personas distintas.

d. ASEGURADOR: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las prestaciones 
previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. REDUCCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA: La suma asegurada se 
reducirá desde el momento del siniestro en el importe de la indemnización pagada por La 
Compañíay se restablecerá desde el momento en que finalice la reparación, reposición o reemplazo 
de los bienes afectados, en el importe correspondiente. Dicho restablecimiento dará derecho a La 
Compañíaal cobro de una prima proporcional por el resto de vigencia anual de la póliza. 

3. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada, determinada en la presente póliza para cada amparo 
y para cada bien, predio, edificio o conjunto de bienes, delimita la responsabilidad máxima de La 
Compañíapor cada siniestro.

4. VALOR ASEGURABLE: Para todos los efectos previstos en esta póliza, el valor asegurable debe 
ser igual al valor de reposición o de reemplazo de todos los bienes o intereses asegurados descritos 
en la carátula de la póliza.

Definición valor de reposición: Es el valor equivalente del bien por otro de la misma naturaleza y tipo, 
pero no superiores ni de mayor capacidad, sin deducción alguna por depreciación, demérito, uso o 
vetustez, incluyendo los gastos de transporte, nacionalización e instalación.

5. SEGURO INSUFICIENTE: Si en presencia de una pérdida o daño amparado el valor asegurable 
en dicho momento es superior a la suma asegurada en la presente póliza, el asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la diferencia y, por tanto, soportará la parte 
proporcional de perjuicios y daños

Cuando se amparen dos o más edificios y/o sus contenidos, o dos o más predios, o se asignen sumas 
aseguradas a un conjunto de bienes, la condición de seguro insuficiente se aplicará separadamente 
a cada uno de ellos.     

Parágrafo 1: En los casos que aparezca en la presente póliza que una cobertura se otorga bajo la 
modalidad de Primera pérdida relativa, se entenderá que la cobertura opera bajo la siguiente 
condición: 
 

5.1. SEGURO A PRIMERA PÉRDIDA RELATIVA: No obstante lo estipulado en los numerales 
2, 3, 5 de esta capitulo, las partes contratantes, acuerdan expresamente que a pesar de 
no hallarse íntegramente asegurado el valor del interés asegurable, el asegurado asumirá 
la parte de la pérdida o daño o deterioro, en el caso de que el monto de ésta exceda la 
suma asegurada estipulada en el presente anexo y sujeta a las siguientes condiciones:
5.1.1. VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable tal como es definido en el numeral 4 de 

este capitulo es el declarado por el asegurado para este seguro es el indicado en la 
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carátula de la póliza.
5.1.2. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada que delimita la responsabilidad máxima 

de La Compañíapor cada siniestro que afecte los bienes asegurados corresponde 
al porcentaje del valor asegurable indicado en la carátula de la póliza declarado 
por el asegurado de acuerdo con lo descrito en el numeral 5.1 de esta capitulo y 
de esta suma se descontará el deducible pactado indicado en la carátula de la 
póliza.

5.1.3. NO APLICACIÓN PARA SISTEMAS FLOTANTES: No se permiten asegurar bajo 
este anexo, existencias o productos que operen por el sistema de declaraciones o 
esquema flotante.

Parágrafo 2: En los casos que aparezca en la carátula o en la cotización que una 
cobertura se otorga bajo la modalidad de Primera pérdida absoluta, se entenderáque la 
cobertura opera bajo la siguiente condición:

5.2. SEGURO A PRIMERA PÉRDIDA ABSOLUTA: No obstante lo estipulado en las 
condiciones 2, 3, 5 de esta capitulo las partes contratantes, expresamente acuerdan que 
a pesar de no hallarse íntegramente asegurado el valor del interés asegurable, el 
asegurado asumirá la parte de la pérdida, daño o deterioro en el caso de que el monto de 
esta exceda de la suma asegurada estipulada en el presente anexo. El asegurador 
renuncia a la condición de seguro insuficiente y se rige por las siguientes reglas:
5.2.1. VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable tal como es definido en el numeral 4 de 

este capitulo es el declarado por el asegurado para este seguro es el indicado en la 
carátula de la póliza.

5.2.2. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada que delimita la responsabilidad máxima 
de La Compañíapor cada siniestro que afecte los bienes asegurados corresponde 
al porcentaje del valor asegurable indicado en la presente póliza declarado por el 
asegurado de acuerdo con el numeral 5.2 de este capitulo y de esta suma se 
descontará el deducible pactado indicado en la carátula de la póliza.

5.2.3. NO APLICACIÓN PARA SISTEMAS FLOTANTES: No se permite asegurar bajo este 
anexo, existencias o productos que operen por el sistema de declaraciones o 
flotantes.

5.2.4. AVALUO: Todos los bienes asegurables por esta modalidad deben estar 
soportados con un avalúo no mayor a tres años realizado por una empresa 
especializada.

6.       DEFINICIONES

� DEFINICIÓN DE EDIFICIOS: Por edificios se entenderá las construcciones fijas con todas sus 
adiciones y anexos, incluyendo las instalaciones eléctricas e hidráulicas y de aire acondicionado 
subterráneas o no, mejoras locativas, ascensores, avisos, mallas, tapetes y demás instalaciones 
permanentes, incluyendo los cimientos y vidrios que formen parte de la estructura del edificio, 
las obras de arte que formen parte de las construcciones, siempre y cuando su valor quede 
incluido dentro de la suma asegurada. Así mismo, se deja constancia que el valor asegurado, 
también incluye el costo de los honorarios por dirección de la obra y/o interventoria, pero 
excluye el costo de los estudios de suelos, las excavaciones, preparación del terreno, 
instalaciones subterráneas distintas a las eléctricas, hidráulicas y de aire acondicionado, aceras  
y honorarios de arquitectos por diseños de planos.

� DEFINICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO: Se entenderá toda la maquinaria, equipos, 
accesorios, herramientas, tanques para almacenamiento, instalaciones eléctricas y de agua 
que correspondan a la maquinaria, plantas eléctricas, redes y equipos para extinción de 
incendio, equipo de aire acondicionado y en general todo elemento correspondiente a la 
maquinaria o equipo, aún cuando no se haya determinado específicamente, de propiedad del 
asegurado o por los que sea legalmente responsable siempre y cuando su valor quede incluido 
dentro de la suma asegurada y no estén cubiertos por otra póliza, ubicados dentro de los 
predios asegurados.

� DEFINICIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO: Se entenderá por Equipo Electrónico las computadoras, 
equipos de procesamiento de datos con sus equipos auxiliares o de soporte, maquinas de 
escribir, equipos de oficina, sistemas de comunicación copiado o fotocopiado, equipos de 
laboratorio, análisis y precisión, sistemas de video y proyección sistemas de alarma, prevención 
o protección entre otro. 
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� DEFINICIÓN DE MERCANCÍAS: Consistentes en materias primas, productos en proceso de 
elaboración, productos terminados, material de empaque, propaganda, suministros, 
lubricantes, repuestos y en general todo elemento que los asegurados determinen como 
mercancías, aunque no se hayan mencionado específicamente, de propiedad del asegurado. 
También se incluyen los bienes aquí descritos de propiedad de terceros por los cuales sea 
responsable el asegurado, cuyo valor está incluido en la suma asegurada y siempre y cuando 
no estén cubiertos por otra póliza, ubicados dentro de los predios asegurados en la póliza.

� DEFINICIÓN DE MUEBLES Y ENSERES: Se entenderán por muebles y enseres, los bienes tales 
como escritorios, sillas, mesas, alarmas, extintores, utensilios de oficina, cortinas, persianas, 
grecas, neveras, divisiones, tapetes, cajas fuertes, ventiladores, archivadores, equipos de aseo y 
en general toda clase de bienes que el asegurado determine con esta denominación que sea 
de su propiedad o por los que legalmente sea responsable, ubicados en los predios 
asegurados, siempre y cuando su valor quede incluido dentro de la suma asegurada y no estén 
cubiertos por otra póliza.

7. GARANTÍAS: Queda ex-presamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía 
dada por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

1) Mantener los bienes asegurados en buen estado  de conservación y funcionamiento.
2) Los bienes asegurados no deben ser sobrecargados habitual, esporádica o intencionalmente, o 

ser utilizados bajo condiciones diferentes para las que fueron diseñados y/o bajo parámetros 
diferentes a los establecidos por los constructores, fabricantes o diseñadores.

3) Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así como 
con las especificaciones dadas por los fabricantes o sus representantes, respecto a la 
instalación, protección física, mecánica y/o eléctrica, operación, funcionamiento y 
mantenimiento de los bienes asegurados.

4) Todas las mercancías almacenadas en bodegas o cualquier otro sitio de almacenamiento 
deberán encontrarse ordenadas, estibadas y/o en estanterías, separadas como mínimo 50 
centímetros de las paredes y alejadas al menos un (1) metro de posibles fuentes de ignición 
como instalaciones eléctricas, cajas de distribución, luminarias, equipos generadores de calor, 
entre otros. Se deben mantener las áreas de transito despejadas, permitiendo un espacio entre 
las pilas de almacenamiento o estanterías apropiado y sin acumulación de residuos como 
cajas, plásticos o en general cualquier material de empaque. Las lámparas de iluminación 
deben estar sobre los corredores de separación entre las pilas de almacenamiento.

5) Ejecutar mantenimiento periódico (mínimo 1 vez al año) de todos los desagües, bajantes, 
canales, canaletas y todos los elementos que transportan tanto aguas lluvias como las propias 
del proceso (si es el caso) presentes dentro de los predios asegurados, para garantizar que 
estos se encuentren limpios, libres de tierra, piedras u otros objetos extraños que puedan 
obstruirlos. Se deben mantener registros escritos de la ejecución de estos trabajos de 
mantenimiento.

6) Mantener las instalaciones eléctricas en óptimas condiciones de operación y funcionamiento, 
esto es que los cables permanezcan con sus respectivos aislantes, en tuberías, canaletas, 
canalizaciones y/o bandejas porta cables, diseñadas y aprobadas para su uso en instalaciones 
eléctricas. Los interruptores, switches, tableros de distribución, toma corrientes, cajas de paso, 
deben en buenas condiciones, con puertas y tapas en perfecto estado y completamente 
cerradas. Todas las instalaciones eléctricas no deberán superar sus capacidades de diseño para 
carga eléctrica.

7) Mantener extintores suficientes, señalizados y ubicados de forma adecuada, conforme a las 
normas establecidas para tal fin. Así mismo, se debe llevar a cabo mensualmente una 
inspección formal escrita para control del estado, localización, carga y mantenimiento de los 
extintores. De igual forma se debe verificar que estos equipos estén despejados. 

8) El asegurado, durante la vigencia de esta póliza, no mantendrá dentro de los predios 
asegurados en existencia elementos azarosos, inflamables o explosivos, aparte de los que sean 
indispensables para el correcto funcionamiento de los bienes asegurados, de acuerdo con su 
naturaleza y condiciones. 

9) Llevar libros de contabilidad conforme a la ley y registrados en la cámara de comercio.
10) Todos los equipos y componentes eléctricos y electrónicos deben contar con protecciones 

acordes a las recomendaciones y/o especificaciones de fabricantes y proveedores, tales como 
supresores de picos, redes de voltaje reguladas, UPS, puestas a tierra, protección contra sobre 
voltajes y protecciones contra descargas atmosféricas. Dichas protecciones deben mantenerse 
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activas y en correcto funcionamiento en todo momento. De igual forma, se debe contar con 
instalaciones adecuadas de climatización y aire acondicionado para los equipos que así lo 
requieran, de acuerdo con las especificaciones del fabricante.

11) Tener puertas metálicas exteriores con sus correspondientes cerraduras de seguridad, rejas 
metálicas protegiendo ventanas exteriores y claraboyas. Se debe contar con servicio de 
vigilancia las 24 horas del día y/o alarma monitoreada por firma especializada. Este sistema 
debe contar con suministro autónomo de energía (baterías, planta eléctrica de transferencia 
automática o similar), en caso de corte del fluido eléctrico público.

12) Se debe contar con un programa de mantenimiento adecuado a la maquinaria, equipos y 
bienes asegurados. Se debe tener establecido por escrito un plan de trabajo que incluya 
actividades de mantenimiento rutinario, preventivo y predictivo, las cuales se deben basar en 
las recomendaciones del fabricante, las horas de trabajo del equipo y las prácticas de una 
buena ingeniería. Los trabajos de mantenimiento deben ser realizados por personal experto 
(propio o contratado) y se debe llevar hoja de vida de cada equipo. 

13) Se debe contar con un programa de Orden y Aseo, garantizando un mínimo nivel de 
acumulación de desechos, basuras y elementos combustibles. Se deben realizar rutinas de 
limpieza que incluyan todas las diferentes áreas de la instalación (muros, paredes, cubiertas y 
estructuras).

14) En caso de incumplimiento del asegurado de cualquiera de las anteriores garantías y/o de las 
particulares definidas como anexo, este seguro se dará por terminado, a partir del momento  
de la infracción, respecto a los bienes relacionados con la misma, pero subsistirá, con todos 
sus efectos, respecto de los bienes extraños a la violación.

8. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El tomador está obligado a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 
propuesto por el asegurador.

La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 
hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.    
                                                                 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código del comercio. En 
este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a La 
Compañíala diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo 
anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código del Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios 
de la declaración, o si ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente.

9. DISPOSICIONES LEGALES: La presente póliza es ley entre las partes, las materias y puntos no 
previstos por este contrato de seguro, se regirán por lo prescrito en el Título V del Código de 
Comercio y demás normas colombianas aplicables a la materia.

10. ACTUALIZACIÓN DATOS PERSONALES: El tomador se obliga a entregar información veraz y 
verificable, actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y  
beneficiario, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales 
exigidos según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por terminado 
el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio. Cuando el 
asegurado (y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la información relativa a aquellos 
será recaudada al momento de la presentación de la reclamación.

11. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El tomador y asegurado autorizan a La Compañía para que informe, use y/o consulte en las centrales 
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de riesgos, el comportamiento de sus obligaciones así como su información comercial disponible.

El tomador y/o asegurado y/o beneficiario se obliga(n) a mantener actualizada su información 
personal según los formularios elaborados por La Compañíade seguros para tal efecto al momento 
de la renovación o por lo menos anualmente

12. DOMICILIO: Para los efectos del presente contrato, se fija la ciudad que figure en la carátula de 
la póliza, como domicilio contractual sin perjuicio de las disposiciones procésales.

13. REVOCACIÓN UNILATERAL: Este contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por 
los contratantes. Por La Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del 
envío; por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a La Compañía

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, 
la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando 
en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la prima a prorrata para la 
vigencia del seguro más un 10% de la diferencia entre dicha prima y la anual. La prima de una 
póliza a corto plazo no podrá aplicarse a un periodo más largo para obtener menor prima total.

14. CLÁUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO: Toda controversia o diferencia relativa 
a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará al reglamento del 
Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común acuerdo. En caso 
de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, a solicitud de cualquiera de 
las partes.

b. El Tribunal decidirá en derecho.

15. DESIGNACIÓN DE BIENES: La Compañía acepta el título, nombre, denominación o 
nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o 
libros de comercio o contabilidad llevados de acuerdo con la ley.

16. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO: Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes 
salvados o recuperados quedarán de propiedad de La Compañía; sin embargo el Asegurado no 
podrá hacer abandono de éstos. El asegurado participará proporcionalmente en el valor de la venta 
del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste 
último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los 
gastos realizados por La Compañía, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento.

17. MODIFICACIONES: Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las 
condiciones y cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por La Compañía. 

18. MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO: El asegurado o el tomador, según el caso, están 
obligados a mantener el estado del riesgo; en tal virtud uno u otro deberán notificar por escrito a La 
Compañíalos hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que conforme al criterio consignado en el inciso 1º del articulo 1058, 
signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local.

Notificada la modificación del riesgo en los términos anteriormente previstos, La Compañía podrá 
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revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato pero solo la mala fe del 
asegurado o del tomador dará derecho a La  Compañía  para retener la prima no devengada.

Los cambios o modificaciones en la actividad comercial o industrial desarrollada en los edificios que 
contengan los bienes asegurados se consideran como circunstancias que modifican el estado del 
riesgo.

DEFINICIONES SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que se indican 
a continuación tienen el siguiente significado:

ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica bajo esa denominación figura en la carátula de esta 
póliza o por anexo. Además de éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se encuentran en 
el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su responsabilidad como 
tal.

BENEFICIARIO: Es el damnificado o víctima. Es el tercero victima del perjuicio patrimonial causado 
por el Asegurado.

SINIESTRO: Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido 
durante la vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que pueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este seguro. 
Se entiende ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo imputable al 
Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas 
o personas legalmente responsables.

VIGÉNCIA: Es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación del amparo 
que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza.

RECLAMACIÓN: Se entenderá por  reclamación:

� Un procedimiento judicial o administrativo
� Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en ejercicio de 

las acciones legales que correspondan
� La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida 

por primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda 
razonablemente determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o 
hacer entrara en juego las garantías de la póliza 

SINIESTRO: Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido 
durante la vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que pueda dar origen a una 
reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este seguro. 
Se entiende ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo imputable al 
Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas 
o personas legalmente responsables.

PRIMEROS AUXILIOS: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, adecuados y 
provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad destinados a salvar la vida de 
una persona.
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LÍMITE ASEGURADO.

La suma indicada en la carátula de esta póliza como «límite por vigencia» es el límite máximo de 
responsabilidad de La Compañíapor todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 
ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de 
La Compañíapuede exceder este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período 
ocurran uno o más siniestros.

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» es el límite 
máximo de responsabilidad de La Compañíapor todos los daños y perjuicios causados por el mismo 
siniestro.

Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un determinado 
amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la indemnización por todos los daños y 
perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro que afectan 
dicho amparo.

PRIMA.

El Tomador pagará la prima indicada en la carátula de la póliza dentro del término establecido en 
esta.

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de La Compañíao en el de sus representantes o 
agentes debidamente autorizados.

La Compañíadevenga definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. 
Sin embargo, en caso de que por uno o más siniestros, se agote el límite Asegurado, la prima se 
entiende totalmente devengada por La Compañía. Si el agotamiento es parcial se entiende por 
devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin consideración al tiempo corrido del 
riesgo.

En caso que se establezca una prima mínima y de depósito, esta podrá ser ajustada al final de la 
vigencia del seguro, aplicando la tasa de ajuste indicada en la carátula de la póliza. Si el valor 
calculado de esta manera fuere mayor que la prima mínima y de depósito, el Tomador se obliga a 
pagar el correspondiente excedente. Si el valor calculado fuere menor que la prima mínima y de 
depósito, no habrá Lugar a devolución de prima por parte de La Compañíapuesto que se trata de una 
prima mínima.

DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

a. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La reticencia 
o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro.

b. Si la declaración no se hace con sujeción a una solicitud de seguro, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

c. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no 
es nulo, pero La Compañíasolo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje 
de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el 
contrato, represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo.

d. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes de 
celebrarse el contrato, conoció o debió conocer hechos o circunstancias sobre que 
versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o 
los acepta expresa o tácitamente.

Rescindido el contrato en los términos de esta condición, La Compañíatiene derecho a retener la 
totalidad de la prima a título de pena.
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AGRAVACIÓN DEL RIESGO.

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo según lo 
declarado por ellos en la solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro debe notificar por escrito a La 
Compañíalos hechos y circunstancias que sobrevienen con posterioridad a la celebración del 
contrato del seguro y que, conforme al criterio consignado en el numeral 1 de la condición sexta.- 
Declaración del estado del riesgo, significan agravación del riesgo.

La notificación debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de la 
modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o tomador. Si la modificación es 
extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
aquel en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) 
días hábiles desde el momento de la modificación.
   
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior; La 
Compañíapuede revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. La mala fe del Asegurado o el 
Tomador da derecho a La Compañíade retener la prima no devengada. Esta sanción no se aplica 
cuando La Compañíaha conocido oportunamente la modificación y consentido en ella.

GARANTÍAS.

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada por el 
Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

1. Mantener los predios, los bienes y vehículos, inherentes a su actividad, en buen estado de 
conservación y funcionamiento.

2. Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así 
como con las especificaciones dadas por los fabricantes y constructores o por sus 
representantes, respecto a la instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento 
de los bienes inherentes a su actividad.

3. Mantener en todo momento las protecciones mínimas para prevenir la ocurrencia de 
siniestros asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean 
razonables y que según el caso se requieran de acuerdo con el sentido común, 
reglamentos administrativos y legales, normas técnicas usuales y la práctica normal.

4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas razonablemente por La 
Compañíacon el objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o perjuicios causados a 
terceros.

El incumplimiento de las garantías establecidas en la presente condición, dará lugar a los efectos 
previstos en los artículos 1061 y siguientes del C. de C.

INSPECCIONES.

La Compañíatiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar las propiedades y operaciones del 
asegurado, pudiendo hacer la inspección a cualquier hora hábil y por personas debidamente 
autorizadas por La Compañía.
El Asegurado está obligado a proporcionar a La Compañía todos los detalles e informaciones 
necesarios para la debida apreciación del riesgo. La Compañía puede examinar los libros y registros, 
con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de la 
prima.

TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO.

El presente seguro termina:

a. Por extinción del periodo por el cual se contrató si no se efectúa la renovación.
b. Por desaparición del riesgo. En caso de extinción por la causal aquí anotada, si la 

desaparición del riesgo consiste en uno o más siniestros, y se agota el límite asegurado, La 
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Compañíatiene derecho a la totalidad de la prima correspondiente a la vigencia completa.
c. Por la revocación  unilateral del contrato que efectúe cualquiera de las partes.

Este contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por La Compañía, 
mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez 
(10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; Por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a La Compañía.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, 
la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularan tomando 
en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la prima a prorrata para la 
vigencia del seguro más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anual. La prima de 
una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a un período más largo para obtener menor prima total.

CESIÓN.

Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107 del C. de Co.

COEXISTENCIA DE SEGUROS.

El Asegurado debe informar por escrito a La Compañíalos seguros de igual naturaleza que contrate 
sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta póliza, dentro del término 
de diez (10) hábiles días a partir de su celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros 
produce nulidad.

SUBROGACIÓN.

La Compañía, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por ministerio de la 
Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas 
responsables del siniestro.

El Asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables 
del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del derecho de 
indemnización.

COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO.

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, 
que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común acuerdo.  
En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes.

2. El tribunal decidirá en derecho.

NOTIFICACIONES
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Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecución de las condiciones 
estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de la notificación, la 
constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envío del aviso escrito por correo 
recomendado o certificado, a la última dirección conocida de las partes.

EI requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro a La Compañía, la cual puede 
hacerse por cualquier medio idóneo, incluido el escrito.

MODIFICACIONES

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y cláusulas 
adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser previamente aceptada 
por La Compañía
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

PINZON PARRA OLGA

Agente de Seguros Vinculado
CC: 65743430
CRA 5 NO.39 - 11  B/RESTR-
LA DORADA
Tel. 3105157409
Fax 8391515 
E-mail: olga.pinzon@allia2.com.co



  
 

Bogotá D.C., junio 16 de 2020 

 
 

Señor: 
Representante Legal 

ARMONY CLINICA DE ESTETICA Y CIRUGIA PLASTICA. 

Calle 8 No. 10 -10 
La Dorada 

 
 

Ref.    Póliza Negocio Empresaria 22481349  
Ref. Allianz 85639533 

 

Respetado Señor. 
 

De la manera más atenta nos permitimos pronunciarnos en relación con la comunicación remitida 
por el Sr. Jaime Bonilla, quien en su nombre hizo una seria de manifestaciones y solicitudes, en 

relación con nuestra comunicación de fecha 15 de mayo de 2020. 

 
En la misiva remitida e igualmente en otras remitidas en su representación, se ha señalado que el 

ajustador no hace parte del Contrato de Seguro, y por ende la manifestación respecto a la cobertura 
que en su momento éste realizó, no tiene ningún efecto, y por ende esta Aseguradora no se pronunció 

en tiempo sobre la petición indemnizatoria, pronunciándose solo hasta el pasado 15 de mayo.   
 

Si bien, el Ajustador no hace parte del Contrato de Seguro, tampoco lo es el intermediario o asesor 

de seguros, en tal sentido, acotando lo manifestado en las comunicaciones, el aviso de siniestro 
reportado por el intermediario de seguros no tendría tampoco efecto alguno, habiendo sido éste 

quien mediante correo electrónico el 11 de octubre de 2019 dio aviso de siniestro, dado que no fue 
el representante legal de dicha Clínica el que efectuó el referido aviso. 

 

Así las cosas, todas las gestiones realizadas por el asesor, quedarían sin efecto, lo cual supondría que 
el presente caso no ha sido formalizado, documentado, o reportado por el Asegurado, dado que el 

intermediario no es parte en el Contrato de Seguro, no obstante, como es bien sabido en materia de 
seguros, el sector asegurador ha aceptado que el intermediario de seguros pueda dar el aviso de 

siniestro, y en el mismo sentido, el ajustador efectué la confirmación de cobertura, todo bajo el 

principio de derecho, que lo sustancial prevalece sobre la forma. 
 

Respecto a la última comunicación recibida, la cual fue allegada en representación de dicha Clínica, 
por el Sr. Jaime Bonilla, conforme lo indicado y solicitado, esta Aseguradora efectuó un análisis 

exhaustivo a lo indicado en la referida misiva, e igualmente se adelantó una nueva revisión tanto a 
los soportes como a la información allegada, todo esto en consideración al contenido de la 

comunicación, y lo que allí se cuestionó por parte de quien elaboró el documento.  

 
Por tanto, efectuada la revisión detallada de todos los soportes y demás, se encontró que conforme 

el Boletín del Registro Mercantil emitido por la Cámara de Comercio de La Dorada, Puerto Boyacá, 
Puerto Salgar y Oriente de Caldas emitido en junio de 2013, la sociedad Jaime Eduardo Gil García 

S.A.S., con NIT. 900.482.999-4 mediante acta de asamblea de accionistas de fecha 27 de febrero de 

2013 decretó la disolución de dicha sociedad, y mediante acta de asamblea de accionistas de febrero 
22 de marzo de 2013 decretó la liquidación, cancelándose la matricula mercantil en esta última fecha. 

 

 
 



  
 

Así mismo, efectuada la consulta en la página de la DIAN, la referida sociedad figura en estado, 

registro cancelado, es decir, que no estaba habilitada para ninguna operación desde el año 2013. 
 

 
 

Lo anterior, supone que los documentos presentados a esta Aseguradora, allegados también por su 
Consultor, con los cuales se buscaba acreditar la compra de los bienes, específicamente la Factura 

de Venta No. 017 en la que se describe un Electrobisturi Ref 30050935 y un Desfibrilador CU 
ERS/8515, emitida el día 5 de octubre de 2016, y la Factura de Venta No. 0035 en la que se describe 

un monitor Heal C90, emitida el 17 de enero de 2017, ambas expedidas por la firma Jaime Eduardo 
Gil García S.A.S., con NIT. 900.482.999-4, fueron generados por una sociedad inexistente, no 

habilitada para emitir facturas por parte de la autoridad tributaria, concluyendo que dichas 

operaciones nunca fueron realizadas. 
 

En tal sentido, señala la Superintendencia de Sociedades en oficio Oficio 220-200886 lo siguiente: 
 

“En cuanto a la cancelación de la matrícula mercantil, trámite que debe cumplirse 
por parte de las Cámaras de Comercio, es del caso observar que de acuerdo con el 
artículo 31 del Código de comercio, la solicitud de matrícula debe efectuarse dentro 
del mes siguiente a la fecha en que la sociedad fue constituida. De la misma manera 
y aunque la norma no lo expresa, se entiende que cuando una sociedad disuelta 
hubiere culminado el trámite liquidatario, previa la aprobación de la cuenta final de 
liquidación y entregado a los socios el remanente que les corresponda, deberá 
cancelar la matrícula mercantil; a partir de ese momento desaparece como persona 
jurídica y en tal virtud, no tiene capacidad para contratar ni con el estado ni con 
personas naturales o jurídicas de ninguna índole.” (Subrayado fuera de texto) 

 
Adicional a la inconsistencia antes indicada, la liquidación del IVA que se consignó en ambas facturas, 

se les aplicó la tarifa del 19%, la cual empezó a regir en el país solo desde mediados del año 2017, 

es decir, para el momento en que supuestamente nació la operación, la tarifa del IVA era del 16%, 
no siendo lógico dicha inconsistencia, cuando el referido impuesto era menor, es decir, que no es 

razonable que se pague un impuesto superior, cuando no se estaba obligado a ello. 
 

Así pues, es evidente que se buscó inducir a error a esta Aseguradora, para reconocer una 

indemnización, con fundamento en operaciones de compraventa que nunca existieron, con soportes 
que presuntamente fueron falsificados tanto material como ideológicamente, generando en principio 

una declaración de cobertura, la que a todas luces no era procedente. 
 

Conforme lo antes indicado, debemos traer a colación lo señalado por el inciso final del artículo 1078 
del Código de Comercio, en el cual se indica lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 1078. <REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO>. 
Si el asegurado o el beneficiario incumplieren las obligaciones que les corresponden 
en caso de siniestro, el asegurador sólo podrá deducir de la indemnización el valor 
de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 



  
 

La mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del 
derecho al pago de determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho.  

 

En este mismo sentido, las Condiciones Generales de la Póliza indican lo siguiente:  
 

V. PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN: El Asegurado perderá el 
derecho a la indemnización en los siguientes casos: 
 
a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier forma fraudulenta, si 
en apoyo de ella se utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos de forma engañosa o dolosa. 

 

Revisadas las normas antes citadas, encontramos que las mismas son completamente aplicables al 

caso, pues se cumplen los supuestos de hecho que las mismas indican, en ambas se habla sobre la 
pérdida de cualquier derecho a la indemnización.  

Por todo lo expuesto, Allianz Seguros S.A., deja sin efecto cualquier manifestación de cobertura 
directa o por intermedio del ajustador, y en general cualquier manifestación en el mismo sentido 

tacita o expresa, señalando expresamente que OBJETA la solicitud de indemnización, y desde ya 

cualquier reconsideración o petición adicional que se formule.  
 

Así mismo, esta Aseguradora estudiará las acciones legales que correspondan, en contra de quienes 
pudieron actuar en contravía de las normas legales, independiente de la calidad que ostenten dentro 

del trámite que se adelantó. En el mismo sentido, se analizará si es procedente reportar la situación 
tanto a la DIAN, como a la UIAF. 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
Luis Fernando Encinales Achury  

Gerente de Indemnizaciones P&C 
Allianz Seguros S.A. 
 



 

 

Bogotá D.C., agosto 3 de 2020 

 
Señor: 
Jaime Bonilla Mora  
Consultoría Reclamaciones de Seguros Ltda. 
Calle 30 No. 7 – 04 Apto 01 
reclamaseguros1@hotmail.com  
Ibagué  
 
Ref.    Póliza Negocio Empresaria 22481349  

Ref. Allianz 85639533 
 
 
Respetado Señor. 
 
De la manera más atenta nos permitimos pronunciarnos en relación con la comunicación remitida a través de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en la cual manifiesta algunos aspectos de la suscripción de la póliza, y 
de la atención del siniestro. 
 
Sea lo primero indicar, que usted no ostenta la representación del Asegurado para el trámite del siniestro y ningún 
otro, dado que el poder que le fue otorgado, no le fue conferida ninguna facultad expresa y clara respecto al 
trámite de la reclamación ante esta Aseguradora, tampoco fue otorgado por el Asegurado conforme los parámetros 
legales, por ende, no se le ha conferido ninguna facultad ante Allianz Seguros S.A. 
 
Ahora bien, está Aseguradora ya se pronunció de fondo mediante comunicación de fecha 16 de junio de 2020 
respecto a las mismas consideraciones que se exponen en el escrito remitido por la entidad regulatoria, en donde 
se indicó al Asegurado expresamente los fundamentos de hecho y de derecho, concluyendo que no era procedente 
la indemnización, comunicación que usted conoce, dado que fue remitida con su requerimiento. 
 
Por otra parte, aun cuando usted no está facultado por el Asegurado para tramitar ningún tipo de reclamación o 
solicitud ante Allianz Seguros S.A., debemos precisar que analizado el contenido de la comunicación que fue 
allegada por la referida Superintendencia, en la misma no se aporta ningún fundamento de hecho o de derecho 
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adicional, como tampoco prueba o soporte diferente, con el cual esta Aseguradora pueda reconsiderar la posición 
adoptada, en cuanto a que el siniestro no tiene cobertura, conforme se manifestó al Asegurado.    
 
Llama la atención, que se haga una operación o compraventa con una Sociedad que cuatro años antes había 
dejado de operar, se acepte una facturación, e incluso se pague un impuesto que no correspondía, también surge 
un interrogante en cuanto a la forma como el tercero ofreció los productos, si cuatro años antes había dejado de 
comercializarlos, muy seguramente no tenía ningún tipo de stock o inventario, no obstante, frente a todos estos 
interrogantes, solo se indicó que se trata de un problema con la autoridad tributaría. 
 
No es compresible, en que forma el Asegurado adquiere unos productos de un tercero, sin las debidas garantías, 
y asuma unos impuestos que no corresponden, pero ahora se señale que tal situación, corresponde única y 
exclusivamente al actuar de un tercero. 
 
En gracia de discusión, al momento de presentar el aviso de siniestro, nunca fue informada por el Asegurado a 
esta Compañía de Seguros alguna circunstancia especial respecto a la adquisición de los bienes, tampoco se tiene 
a la fecha denuncia penal o demanda de ningún tipo en contra del tercero, que según se indica, pudo inducir al 
Asegurado a error o algún tipo de engaño.  
 
Por todo lo expuesto, Allianz Seguros S.A., reitera que deja sin efecto cualquier manifestación de cobertura directa 
o por intermedio del ajustador, y en general cualquier manifestación en el mismo sentido tacita o expresa, 
señalando expresamente que OBJETA la solicitud de indemnización, en el mismo sentido reitera su negativa a 
cualquier reconsideración o petición adicional que se formule.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO ENCINALES ACHURY 
Gerencia Nacional Indemnizaciones Property e Ingeniería 

 

Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia 

Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695 

Visítenos en www.allianz.co 

https://email.allianzseguros.com/OWA/redir.aspx?C=f312e7aa7cb7415099932533b35c6f8f&URL=http%3a%2f%2fwww.allianz.co
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Nombre: Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2024

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3186507249
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII

Demanda de:SEBASTIAN RENDON GIRALDO Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.256 del 12 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de mayo de 2023 No. 891 del libro VIII

Demanda de:JAIDER SERNA HOME Y OTROS.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI
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Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.431 del 26 de junio de 2023
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 14 de julio de 2023 No. 1246 del libro VIII

Demanda de:JASSBLEIDY VERONICA ROSERO ARANDA, LUZBRINYI ARANDA JIMENEZ, CARLOS ALBERTO
SALDARRIAGA GIL, DAYANA ANDREA SALDARRIAGA ARANDA, DINECTRY ANDRES ARANDA JIMENEZ, FABY
MIDELLY CARDOZO JIMENEZ, MAYERLY ALEXANDRA CARDO-O JIMENEZ, PATRICIA CARDO-O JIMENEZ,
DELFIN ARANDA VALENCIA, MARTHA CECILIA JIMENEZ COL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALI

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.184 del 05 de julio de 2023
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 17 de julio de 2023 No. 1270 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 06 de octubre de 2023 No. 2060 del libro VIII

Demanda de:LINA FERNANDA CHARRY TOVAR Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.0102 del 27 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 29 de febrero de 2024 No. 310 del libro VIII

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO
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QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A

PODERES
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LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
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DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
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O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
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PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
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Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3011677921647437
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3011677921647437

Generado el 11 de junio de  2024 a las 16:23:58

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 7



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3011677921647437

Generado el 11 de junio de  2024 a las 16:23:58

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 7



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Angel Córdoba López
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

CE - 7855842 Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086103 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2024

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3011677921647437

Generado el 11 de junio de  2024 a las 16:23:58

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 5 de 7



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.Con Resolución
1248 del 19 de septiembre de 2022, se revoca la autorización para operar el ramo de cumplimiento
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
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de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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